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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 8 de marzo de 1952, de cuerdo  

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........ ................................  3.128
Lim as .......................................................  30,tí60
Dólares ....................................................  10.950
Francos su izos ..................................... 252,970
Francos belgas ..................................... 21.970
Florines ........... . . ................................  288.157
F,soudos ............ .....................................  38.086
Fosos argón linos, m oneda legal ... 1.4 6
Coronas suecas ..................................... 2.116
Coronas danesas ...........  ..................  1.585
Coronas noruegas ...............................  1.533

(1) Este r.ipo podrá su frir  las m od ifica 
ciones qu e  se deriven  del régim en francés  
de cam bios.

M IN IS T E R IO  I)E IN F O R M A C IO N  Y  
TUR ISM O

Junta Central de Adquisiciones y Obras
En el tablón de anuncios de este M i

nisterio existe uno pin* el que se saca a 
subasta las obras de am pliación y re
forma de la O ficina . In form ación de 
Burgos, por un importa de 297.099,83 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro G eneral dz este M inisterio, d iri
gidos a la Jtmta Central de Adquisicio
nes y Obras. El plazo le presentación .e 
los pliegos expirará a la una de la tarde 
del día en que se cumplan treinta natu
rales desde la publicación del anuncio ^n 
el B O L E T IN  O F IC IA L / D E L  ESTAD O .

La apertura de pliegos de proposiciones 
se verificará  a las diecinueve horas del 
primer lunes después de term inado el pla
zo de adm isión de proposiciones, en la 
sala de Juntas Je est Ministerio.

El presente anuncio será d.‘ cuenta del 
adjudicatario, así como los gastos de No
tario, escritura pública, etc.

Madrid, 3 de marzo de 1952.
491—0.

E STA B LE C IM IE N TO  CE NTR A L  
DE IN T E N D E N C IA

S u b a s t a

El Excmo. Sr. M inistro del E jérc ito  
(D irección G enera l de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de las lámparas in 
candescentes para alumbrado que a con
tinua c m  se c itan :

Cantidad Watios

13.329 de 10
18.208 de 15
24.386 de 25
18.778 de 40
14.109 de 60

992 de 75
3.986 de 100

56 de 150
1.682 de 200

61 de 500

Esta subasta se celebrará en la Sala de 
Juntas del Establecim iento Centra l de 
Intendencia (Pac ífico , 36, M adrid», a las 
diez horas del día veinte de los actuales, 
ante el Tribunal Reglam entario.

Durante m edia hora el T ribunal adm i
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten a l modelo de proposi
ción ofic ial.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará  una 
vez transcurrida la referida m edia hora.

El Tribunal podrá exig ir todas las ga
rantías que estime precisa para acredi
tar la personalidad de los oferentes. Una 
vez abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condición-s marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas Caso de ser 
dos o más proposiciones igua.es se invita
rá por el Presidente a una licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos, 
y si term inado el plazo subsistiese igual
dad se decidirá por sorteo.

Sólo se adm itirán proposiciones d irec
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabrica " por ellos, en un 
plazo de noventa dias, sea superior al 
setenta y cinco por ciento de la capaci
tación de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales pro
cedentes de fab ricacL-. española.

El Tribunal .se reserva íl derecho de 
am pliar la «ferta si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artículo 
36 del Reglam ento de Contratación, pre
via aprobación de 1- Superioridad.

Los pliego de condicionas que han de 
regir en esta subasta, así como el mode
lo de proposición, se publican a continua
ción de este anuncio en el «D iario  O fi
cial del M inisterio del E jérc ito » y B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , estando 
también expuestos desde esta fecha en *a 
Jefatura del Detall, todos los dias y ho
ras laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos d ‘1 Reglam ento Provisional 
de Cont:atación Adm inistrativa, do 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
m entar’as.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
ra rios.

Madrid, 5 de marzo de 1952.

M odelo  de proposición

Don ..........  (nom bre apellidos) .......... .
dom iciliado en .............  calle    nú
mero ......... con cédala personal (resé
ñese este documento i otro de identi
dad) .......... . en nombra apropio o como
apoderado legal de) .............  hace pre
sente : ............

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  y «D iario  O ficia l del M inisterio 
del E jérc ito » y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta
para la adquisición de ...  y en su
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que o frece   (en número V
letra ) .......... , de las características téc
nicas figuradas en el pliego de condicio
nes, al preci' de ........  pesetas cada ........

3.” Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago me importa (en letra ) 
pesetas (según la cuant‘ de la o ferta ), 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condicione: legales.

4 ° (D etalle de los documentos ’ que se 
unen al pliego.)- 

5 ° Se hará consta si. cuenta con 
primeras materias ó le es necesario rocir 
b irlas; en este caso deberá acompañar 
a la proposición el pedido de las que ne
cesita, en los impres reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalm ente le represente.)

Nota.— l a  o ferta  se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase( 
sexta'.

P l i e g o  de con d ic io n es  técn icas  que ha 
. de reg ir en., la subast para la adquisi
ción  de lámnaras incandescentes para 
alum brado, dispuesta por la Superiori
dad en 26 de diciem bre de 1951.

Primera.— Serán de adquisición en -esta 
subasta las siguientes lámparas incan
descentes ; . ‘

13.329 de 10 w.
18.208 de 15 w
24.386 de 25 w
18.778 de 40 w.
14.109 de 60 w.

992 de 75 w.
3,986 de 10C w.

56 de 150 w.
1.682 de 200 w.

61 de 500 w.

T o ta l  95.587 lámparas.

Segunda.— Las lámparas incandescentes 
a adquirir en orta subasta han de ser de 
primera calidad, con ensquillo de rosca 
normal, «Edison», hasta 200 w. y «G o- " 
lia th » par las de 500 w En los casqui
nas irán grabados el emblema del E jérci
to de T ierra  y un leu ero en el que se 
le a : «Servicio" de Intendencia del E jér
cito».

Tercera.— El adjudicatario entregará 
las bombillas que —• Aceran adjudicadas 
por medio de sus delegados o represen
tantes en los Parques Cabeceras de R e
gión, en las cantidades y clases que figu 
ran en la relación que a continuación se 
cita y para el volta je que previam ente se 
solicita, por ser éste d iferente en los dis
tintos establecimientos dond. irán 'de ser 
empleadas.
Para la 1.a Región

2.944 de 10 w.
4 948 de 15 w.
5.172 de 25 w.
4.909 de 40 w.
4.024 de 60 w.

849 de 75 w.
1.127 de 100 w.

22 de 150 w.
305 de 200 w.

   \

25.300 total. *

Para la 2.a Región

623 de 10 w.
2.215 de 15 w.
2.351 de 25 w.
1.829 de 40 w.
1.082 de 60 w.

379 de 100 w.
14 de 150 w.

131 de 200 w.
2 de 500 w.

8.626 total.

Para la 3.-'' Región

292 de 10 w.
498 de 15 w.

1.010 de 25 w.
814 de 40 w.
685 de 60 w.
279 de 100 w.
144 d : 200 w.

3.722 total.

Para la 4.a Región

470 de 10 w.
1.211 de 15 w.
1.600 de 25 w.
1.862 de 40 w.

945 de 60 w.
278 de 100 w

2 de 200 w.

6.368 total.

Para la 5.a Región

3.213 de 10 w.
1.122 de 15 w.
1.194 de 25 w.

860 de 40 w. ..................
1.140 de 60 w.

120 de 100 w.
525 de 209 w.
58 de 500 w.

8.232 total.
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Para la 6.a Región
915 de 10 w.

1.147 de 15 w.
4 054 de 25 w.
1.791 de 40 w.
1.218 de 60 w.

452 de 100 w.
212 de 200 w.

£.789 total.
Para la 7.a Región

752 de lo w.
856 de 15 w.

1.921 de 25 w.
1.528 ‘ de 40 w.

995 de 60 w.
202, de 100 w.
32 de 200 w,

6.286 totaL
Para la 8.a Región

381 de 10 w.
2 693 de 15 w.
2.204 de 25 w.
1.060 de 40 w.
1.200 de 60 w.

170 de 100 w.
64 de 200 w.

;.772 total.
Para la 9.a Región

362 de 10 w.
148 de 15 w.
765 de 25 w.
684 de 40 w.
663 de 60 w.
212 de ICO w.
28 de 200 w.

2.862 total.
Para Baleares

1.286 de 10 w.
540 de 15 w.
675 de 25 w.
394 de 40 w.
368 de 60 w.
34 de 75 w.
39 de 100 w.
5 de 150 w.
5 de 200 w.
1 de 500 w#

3.347 total.
Para Canarias

136 de 10 w.
1.888 de 15 w.
1.119 de 25 w.

' , 3.67 de 40 w.
170 de 60 w.
79 de 100 w.
13 de 150 w.

* 30 de 200 w.
3.802 total.

3ara. Ceuta
955 de 10 w.
792 de 15 w.

1.741 de 25 w.
1.540 de 40 w. -

919 de 60 w.
109 de 75 w.
475 de 100 w.

2 de 150 w.
172 de 200 W.

6.705 total.
Para Melilla

150 de 15 w.
580 de 25 w,

1.140 de 40 w.
700 de 60 w.
174 de 100 w
32 de 200 W.

2.776 total.

La entrega de las lámparas se efectua
rá; El 50 por 100 de la cantidad adjudica
da, dentro de los treinta días siguientes, 
a partir de la fecha en que se comunique 
al adjudicatario la adjudicación definiti
va, y el otro 50 por 100 a los noventa 
días de la indicada fecha.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sob. * el adjudicatario 
recaerá b sanción marcada en el pliego 
de condic .es legales 

La entrega de l^s lampa ra> se efectua
rá convenientemente embaladas, en :a 
forma comercialmente establecida, de
biendo reponer el adjudicatario aquéllas 
que se recibiesen rotas o inútiles.

Cuarta.—Las ofeitas deberán ser he
chas por la totalidad de las lámparas a 
adquirir, no pudiéndose agrupar para 
ello d:versas casas más qu cuando for
men sociedad legalmente constituida.

Quinta.—Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria : Comercio de 
26 de junio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 28D y las circuns
tancias actuales de las industrias, sólo se 
admitirán proposiciones directas de los 
propios fabricante., e industriales que fi
guren inscritos en la sección correspon
diente del Sindicato Nacional y sin que 
la cantidad a fabricar por ellos en un 
plazo de noventa días sea superior ul 
75 por 100 de la capacidad de trabajo de 
su industria en un turne normal, debien
do todo ello ser acreditada con certifica
dos oficiales, que unirán a la propo
sición.

Sexta.—La fabricación podrá ser inter
venida por el Jefe u (Xicia1 que designe 
la Superioridad, debiendo e! industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar ru 
misión.

Séptima.—Los materiales 3 efectos que 
se adquieran lian de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Octava.—Antes de proceder a la admi
sión de las lámparas adjudicadas se re
conocerán los envíos por la Junta Técni
ca, sus Delegados o Laboratorios que cer- 
tifirarán que todas ellas reúnen tes con-

Una lámpara de 10 w - 4.62 ptas.
Una ídem oe 15 w.............  4,62 »
Una. ídem de 25 w.  6,03 »
Una iaem de 40 w................. * 5,76 »
Una Idem oe 60   7,79 »
Una Idem de 75 w.............  12J¿2 »
Una ídem de 100 w.............  16,40 »
Una ídem oe 150 w,  .......  25,68 »

Una ídem de 200.w..............  34,42 »

Una ídem de 500 w,  .......  71,56 a

Décimoprimera,—Todo cuanto no apa
rezca consignado o  previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo oel Ejército, : 
aprobado por Oraep de lo de enero de 
1931 («D. O.» número 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienoa 
Pública de i ae junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste- 
ñores, Ley de Protección a la Industria 
Nacional, Regimentó para el cumpli
miento de la misma y demás disposiciones 
complementarias.

Madrid, 25 de enero de 1952.—El Te
niente Coronel Jefe oel Detall — Visto 
bueno, el Coronel Director.

Pliego de condiciones legales que ha de re- 
gir en la subasta para la adquisición de 
lámparas incandescentes para alumbra
do, dispuesta por la Superioridad en 26 
de diciembre de 1951.

Serán objeto de adquisición e& esta su
basta las siguientes lámparas incandes
centes;

diciones marcadas, teniendo derecho el 
adjudicatario a presenciar los reconoci
mientos. Si no obstante resultar admi
tida la entrega como consecuencia del 
reconocimiento favorable se apreciase 
con posterioridad que la totalidad o p¿rte 
de las lámparas recibidas no reúnen ias 
condiciones señaladas por causas no impu
tables a su almacenamiento, sino a de
fectos de origen, una vez probada la 
falta a presencia del adjudicatario o re
presentante legítimo de éste, quedará la 
partida desechada y sujeta a lo estable
cido er la cláusula novena.

Novena.—En 1̂ caso de rechazarse al
guna partida de las lamparas adjudica
das ésta quedará en depósito en el alma
cén en que haya verificado su entrega, 
hasta terminar la adjudicación de con
formidad, en cuyo momento le será de
vuelta al adjudicatario.

La no reposición de las partidas de
sechadas quedará sujeta a lus sanciones 
establecidas en el pliego de conalciones 
legales

Décima.—Los precios límites do las lám
paras a adquirir serán los que ni final so 
detalla, estando incluidos (.n ellos todos 
los impuestas, incluso el de Usos y Con
sumos. no admitiéndose proposiciones que 
los excedan.

Los aumentes ce precios o disminución, 
en su caso, de las primeras materias, 
cuando éstas estén sujetas a intervención, 
asi como el importe cíe la mano de obra, 
determinarán la subido o oisminución del 
precio del artículo o efecto contratado, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 
oe julio de 1945 («D. O.» número 200/.

El imoorte de los aumentos se abonará 
con cargo a los créditos que para ello se 
habiliten, v las bajas, una vez valoradas, 
se deducirán del importe total oe los con
fia tos respectivos.

Los aumentos que por esta circunstan
cia se verifiquen se valorarán por la Jun
ta Técnica del Establecimiento Central 
de Intendencia, con arreglo al porcentaje 
conque intervienen los diversos factores 
de ía fabricación que oportunamente se 
fijara por dicho Centro.

(Cuatro pesetas sesenta y dos céntimos.) 
(Cuatro pesetas sesenta y dos céntimos! 
(Cinco pesetas con tres céntimos.)
(Cinco pesetas setenta y seis céntimos.) 
(Siete pesetas setenta y nueve céntimos.) 
(Doce pesetas veintidós céntimos.* 
(Dieciséis pesetas cuarenta céntimos.) 
(Veinticinco pesetas sesenta y ocho cénti

mos.)
(Treinta y cuatro pesetas cuarenta y dos 
< oéntiraos.)
(Setenta y una pesetas con cincuenta y 

seis céntimos.)

13.329 v.? 10 W.
18.208 de 15 w
24.386 de 25 w
18778 de <0 W.
14.109 de 60 w.

992 de 75 W.
3.986 de 100 w.

56 de 150 w.
1682 de 200 w.

61 de 500 w.
Total  95.587 lámparas.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en po
pel sellado ae la clase sexta, incremen
tándose el reintegro en el 5 por 100 que 
establece la Croen de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 366). incremento que se 
efectuará fijando en la proposición ios 
timbres móviles correspondientes» y apa
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
ménos que se salven con nueya firma* y 
se ajustará al modelo que se publica con 

, ei anuncio.
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Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, ecn una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aquellas 
en que se cambie la máquina o la mano 
que hizo la mayoría df» la oferta.

Seguí»da.—Los autores oe las proposi
ciones o sus representantes qu concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
.siguientes Qocurnentos bien entendido que 
no se admitirán las fotocopias de éstos más 
que en el caso de que aparezcan testimo
niados notaríalm ente o en el de lmber 
sido cotejadas con anterioridad en la ofi
cina de Intervención de este Estableci
miento:

A) Documento que oficialm ente acre
dite la identiaaa del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satisfa
cer según el concepto en que los licita
do! s comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo u la Ley de Utilidades, se Justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
ae pago de utilidades satisfechas.

No será necesario el recibo o alta oe 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra y bastará que acrediten 
su condición ae industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el ser
vicio hubiera do realizarse en territorio 
no aforado o común, al ser adjudicaco a 
sujeto contribuyente de régimen distinto, 
deberá el adjudicatario m atricularse con
forme al Reglam ento aplicable en el lu
gar del Servicio

C 1 Pooer notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta), cuando 
se trate do apoderado o representantes.

D> Escritura de constitución, cuando se 
trate do Empresas o Sociedades.

E ! Certificado de productor nacional, 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamentó para 
su aplicación 'Apéndice 12». Ordenes de 
4 de mavo ae 1938 v 16 de abril do 1940 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) v Lev de 24 de noviem
bre ae 1939 * BO LETÍN  O FIC IA L DEL 
ESTADO número 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
g1 cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobro Protección V 
Fomento de la Industria Nacional, de 24 
ae noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349), así co
mo a cuanto previene el Decreto de 26 
ae enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 55) sobre contra
to de trabajo y demás disposiciones vi
gentes sobre ole ha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te cuando se trate ae Empresas o Socie
dades, acreditativo ae no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que so refiere el Decreto de 24 oe di- 
cembre de 1928 («C. L.» número 447).

H) Recibos Justificativos de encontrar
se al corriente en el pago dé primas y 
cuotos de los seguros y subsidios socia
les.

1.* Declaración de que ni el proponen- 
te ni su representante con militares, a 
menos que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reser
va o retirado, sin desempeñar cargo mili
tar. conformo previene el «partaoo quin
to del artículo 14 del Reglamento de Con
tratación Aominijstrativa en el Ramo del 
Eiército y Orden ce 16 de enero de 1949 
<«D O.» número 24). De encontrarse en 
alguna de dichas situaciones deberán jus
tificarlo doou mentalmente.

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para la fabricación del artícu- 
lo que se ofrece, expedida oor el Sindi
cato Nacional correspondiente.

K) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferto lo \sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro caso

del propio oferente, justificativa de los 
suministros que tengan pendiente con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por lps 
licitadores en el acto de la subasta debe
rán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en un tur
no normal de trabajo en relación, con los 
plazos de1 entrega que se consignen en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tercera.—No serpn aamitidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proponen
te está conforme con cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al moaelo publica
do en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li- 
citedores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala 
el artículo segundo del Decreo de 30 de 
diciembre de 1940 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 11 de 1941) y he
cho extensivo a las subastas v concursos 
del Ministerio del Ejéreio por Decreto de 
24 de julio de 1942 («D. O.» número 221). 
La citoaa garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda públi
ca, que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa últimamente publi
cados, a no ser que esté prevenido se ad
mitan por .su valor nominal. Este depósi
to se constituirá haciendo constar expre
samente en el resguardo aue tal depósito 
se lia efectuado para acudir a la subasta 
de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza «o ser
virá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitaáor a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el ser
vicio las cartas de p^go que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la ter
minación satisfactoria de los mismos, si 
no se justifica este extremo por medio de 
1a corresnondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima.—No serán tenidas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por fumas que tengan contratos anterio
res pendientes de cumplimentar sin can
sa Justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposicio
nes por cantidad mayor al setenta y cinco 
por ciento de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta pora ello los plazos de 
entrega _

La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de productor nacional 
y oor los certificados de cupos disponibles, 
expedidos por ios Sindicatos Nacionales 
respectivos.

Octava —El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por pe
setas y céntimos de dicha unidad moneta
ria. no admitiéndose más fracción que la 
del céntimo, en la inteligencia que si se 
consignasen más cifras decimales no se
rán aoreciadas. quedando a favor del Es- 
itacio las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

Novena.—La subasto se verificará preci
samente en ola laborable, en la- plaza, lo
cal, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida *en los artículos 32, 33,

34 y 40 del Reglamento para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo ael Ejér
cito, ciándose lectura al principiar el acto 
al anuncio y pliego de condiciones.

Decima.—Terminada fa lectura oe estos 
documentos, el Presidente declarará afoier* 
ta la licitación por un plazo de media 
hora, a avirtí ándase a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se aará explicación alguna.

Durante el expresado ptezo de mecía 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, ios pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso ael cítaao sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar a ta subasta de... (y a continuación 
el objeto ae la misma).

El Presidente Jo recibirá, señalando car 
da pliego con el número que le corres- 
poriaa por el oraen de presentación y los 
dejará sobre ia mesa a  la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Unaécima.—«Cinco minutos antes oe ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en voz alta que falta solo ese tiempo 
para al admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado,

Inmediatamente el Presidente.abrirá ei 
primer pliego presentado y se aará lectu
ra por el Secretario ael Tribunal a M 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se les 
hayan aado al prsentarloe.

Duoaécima.—Una veZ terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario ael Tribunal de 
la subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Sí de este estado resultasen do* o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidenta dei Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a  la llana durante el término de quin
ce minutos a los autores de dichas prepo
siciones, y si terminado oicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
ae sorteo la adjudicación del servicio,

Dócimotercera.—Un¿ vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, aque* 
fia proposición que, estando centro de ios 
precios límites, resulte más conveniente, 
según las condiciones del oferente y del 
servicio. Seguidamente se extenderá acta 
notarial oe lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

Décímocuarta,—Las caitas de pago de 
depósito correspondientes a los proposi
ciones que no fuesen aceptadas, si fue$en 
objeto de protesta, se devolverán a los 
interesados después de terminado el acto 
de la subasta, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de la subasta Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom
pañan a sus proposiciones.

Décímomiinta,—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio dei Tesoro, cuando el autor de la. 
proposición que resulte más ventajosa dejé 
de suscribir el acta de la subasta, acep
tando su compromiso.

Decimosexta,—Al declarar aceptada &n*- 
prooosición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efectos, a me
nos que la urgencia del Servicio exija que 
se ejecute desde luego. .

Décimoséptima.---una vê  recaída la ad-
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,'judicación provisional, si la urgencia del Servicio exigiera que se ejecutara desde luego, el con tra tista  tendrá obligación de hacerlo asi.. S i después el co n tra tista  favorecido por l a  adjudicación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva, sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su adjudicación la parte del Servicio prestado, sin derecho a  indem nización alguna Si la subasta fuese anulada, será potestativo para P1 adjudicatario  provisional continuar o no de acuerdo con el R ám o del E jército la prestación del Servicio por el tiem po indispensable parar asegurar el mismo.

Décimoctava.—Aprobado el rem ate por quien corresponda, el ad judicatario  tend rá  la obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal de Subasta. un1' depósito definitivo, cuya cuantía  será la auP corresnonda según la escala que señala el Decreto de 3 de dic iem b re  de 1940 («D. O.» núm ero 11 de 1941). tom ado sobre el im porte de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma form a aue para el provisional preceptúa la condición cuarta.
Este depósito se im pondrá dentro del plazo máximo de quine* días, contados desde que se notifiaue dicha aprobación a l contratista , y servirá para garantizar el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así exoresam ente en el documento acreditativo de la constitución del depósito , .teniéndose presentes, cuando corres-• ponda, lo determ inado en el artículo 9.° del Reglam ento de Contratación.
Decimonovena.—El contra tista  tendrá obligación de form alizar escritura pública v entregar al. P residente del T ribunal de Subasta, para el curso a su destino, el num ero de ejem plares reglam entarios que establero el artículo 55 del Reglam ento de Contratación A dm inistrativa en el Ram o del Ejército en el térm ino de un mes. a  contar desde el día en aue se le , notifique la. adjudicación definitiva del rem ate.; E n .e l mismo acto del otorgam iento de la escritura se devolverán al contra tista  los resguardos del depósito definitivo.El incum plim iento por el contra tista  de lo dispuesto en esta cláusula en el tiem po prevenido trae rá  como consecuencia la pérdida de la fianza constituida, haciéndose nueva adjudicación a la proposición qiiA corresponda.
Vigésima.—El con tra tista  queda obligado a  preseritar en la Oficina Liquidadora* de Derechos Reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto oue proceda v dem ás castos que co ^o  consecuencia pudieran originarse.Vicésima prim ara.—Serán de cuenta nel ad jud ica tario  todos los eastos que ocasionen los. anuncios v el otorgam iento de la escritura, en la form a y número de ejemplares aue determ ina el artículo 55 o el R eglam ento de Contratación v acta de subasta, exigiéndose al rem atan te  la presentación ce  los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncies.
Vicésima secunda.—Tam bién serán de cuenta del con tra tista  toaos los gastos .ae transporte, acarreos y derechos o •sr- .bitrios que pudiera tener la mercancía, puesto que el precio porque se haga la raferta se entenderá que es colocada aquélla a l pie rde los alm acenes, de acuerdo 

coy\ lo preceptuado en el pliego de condiciones técnicas.
Vigésima tercera.—Los m ateriales o efectos que se adquieran han  de ser de prp- cedencia nacional, como asimismo su fa bricación, debiendo ser acreditados estos extremos.

. Vigésima cuarta.—El aum ento  o disminución en el precio de las m aterias prim a s , cuando éstas estén sujetas a in tervención, asi como el del im porte de la m ano de obra m otivado por disposiciones ofi'cídleá, de term inarán  el aum ento  o dis

minución correspondiente en el precio del artículo o efecto contratado, siendo de aplicación los preceptos ae la Ley de 17 de julio c. 1945 sobre revisión de pre- ' ' cios.No se accederá a satisfacer indem nización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicaje y carestía de los rnereacos.Vigésima qu in ta .—Ei contratista queda obligado a satisfacer el impuesto oel T im bre, el de pago del Estaao, así como las arbitrios provinciales o municipales que estén establecidas o se establezcan en el período de duración ';el contrato v sean inherentes al mismo.Vigésima sexta.—La entrega de las bombillas se verificará en los Parques cabeceras de Región, en las cantidaGes y clases que figuran en la relación que en la cláusula tercera dp las técnicas se cita, previo reconocim iento que establece la condición octava de las referidas técnicas.De cada en trega se renací ara triplicada ac ta  de recepción, uno de cuvos ejem plares se en tregará al contratista .
La recepción habrá de tener lugar dentro del ejercicio económico Gel presupuesto vigente a que afectan los créditos, salvo cuando se hubiera dado cum plim iento al artículo 13 del Reglam ento ae Contra- , tación, en cuyo caso la entrega y su recepción habrán de tener lugar su jetándose los créditos consignados en o¿da presupuesto, con arreglo a lo que establece el artículo 12 ae dicho Reglamento.Vigésima séptim a.—El pago se efectuará una vez recibidos los artículos a satisfacción, oor el Establecimiento Central de Intendencia, con cargo a  los créditos ais-' ponibles en el presupuesto vigente, por medio de m andam ientos de p*ago expeai- dos a nombre del contratista, previa justificación que aeterm ina el párrafo cuarto  de la instrucción sexta de la circular ae Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 f«D. O.» núm ero 265V Con antelación al pago, el co n tra tista  acreditará que h a  satisfecho la  Contribución Industrial que le corresponda, las cuotas ae  los subsidios y los gastos, impuestos y arbitrios enumerado? en este pliego.
Vigésima octava.—Si el contra tista o su representante, dado a conocer al Director d^i Establecimiento, se ausen tara sin pre- vio aviso de la plaza., las órdenes re la tivas al servicio que fuera necesario com unicarle se considerará como si las hubiera recibido, j de no cum plirlas se procederá a  efectuar el servicio en la form a que m ás convenga, a  costa y riesgo del citado contratista.Vigésima novena.—El contra tista queda obligado al cumplim iento dp los preceptos relativos al contrato  de trabajo, accidentes. traba jo  de m ujeres v niñps establecidos por Decreto de 26 de enero de 1944 í«D. vO.» núm ero 55) y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria. Asimismo se a ju s ta rá  a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.
Trigésim a —Term inado el contrato, completa y fielmente por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndole previam ente que acredite haber satisfecho los gastos a que se refiere la condición 27 y que se ha dado cumplimiento, a  las disposiciones reguladoras del impuesto de derechos reales.Trigésim a prim era.—Cuando el rem atante  incum pliere las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o no cumpliese éste conforme se hubiese estipulado, se an u la rá  el rem ate o el contra to  a su costa.Los efectos de esta declaración se rán :1.°, La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde* luego se.

ad judicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2.° La celebración de un nuevo remate bajo las m ism as condiciones, pagando el prim er rem atan te  la diferencia del primero al segundo.3.° No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo c] rem atan te  del mayor gasto que oca.sione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos an teriores se exigirán en la forma que deierm iiia la condición 32.Si el incum plim iento afecta a los plazos de entrega v no se determ ina la anulación del contrato, se podrá conceder una prórroga del pl.vo no cumplido, pero quedando el rem atan te  sancionado por ('incum plim iento de contrato» con una multa diaria, hasta que complete la entrega correspondiente a dicho plazo, igual al medio por ciento del valor de los efectos o cosas contra tadas que en el mismo deberían ser entregadas Dicha m ulta se hará efectiva al efectuarse el pago de la contra ta . o si éste se hace ñor partes, al hacerse el primero después de im puesta la m ultaEn todos aquellos casos en que el adjudicatario haya recibido prim eras m aterias que estén intervenidas, si el artículo en -/ tregado no cumpliese las condiciones técnicas exigidas, será rechazada la entrega, quedando obligado aquél a reponer la partida rechazada, reteniéndose ésta en los Almacenes de Intendencia hasta  que sea entregado de conform idad el to ta l suministro adjudicado.La partida rechazada habrá de ser repuesta dentro del plazo de tre in ta  días, a contar de la focha en que sea rechazada. Transcurrido el plazo señalado an terio rm ente sin haber verificado la entrega a satisfacción, será sancionado el ad judicatario  con el descuento de un tan io  ñor ciento del valor de la partida  que falta por entregar, con arreglo a  la siguiente escala:El 25 por 100 si entrega dentro del primer mes.El 35 por 100 si entrega dentro del segundo mes: yEl 50 por 100 si entrega dentro del tercer mes.Transcurrido P1 tercer mes sin haber hecho la reposición se an u lará  el contrato, aplicándose la sanción que p ara  ello se establece al principio de esta condición.En todos los casos de anulación del contrato. el adjudicatario* quedará obligado a devolver las m aterias prim as recibidas v que no hubiese em pleado en el sum inistro adjudicado, y de no devolverlas en el plazo que se 1P señale. se pondrá el asunto en conocimiento del Organism o competente para la aplicación de la sanción oportuna, v en cuanto a la partida o partidas rechazadas no le serán devueltas hasta tan to  que no se entregue la m ateria prim a intervenida que empicó p ara  su fabricación.Trigésim a segunda.—En todos los casos de incum plim iento, el co n tra tista  será requerido al abono que proceda, y. ae no verificarlo en el plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, sé expealrá certificado del débito por el in te rven to r del T ribunal de subasta, con expresión del capítulo, artículo, sección y presupuesto a  que afecta.Este certificado será cursado por el Presidente del T ribunal de subasta al Delegado de Hacienda ae lu provincia donde tenga su residencia á co n tra tis ta ,. para que con arreglo a  lo que establece e l 'a r tículo 6.1 de la Ley de Adm inistración V Contabilidad de la Hacienda Pública se proceda, a  la ejecución y ven ta de los bienes que sean precisos, en la form a establecida para la recaudación de rentes, tributos y créditos de la  Hacienda Públi-
i
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ca, ingresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación del ca-  
pítulo, articulo, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto y curs-anao el 
Delegado de Hacienda a la Autoriaad que 
le remitió el ccrtiíicao la carta ae pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en él servicio ae referencia.

Trigésima tercera, — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
aaopten por la Administración, tenarán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para airigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a qiio estes contratos don 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre la Contra
tación Aaministrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésima cuarta.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sobre sil inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán en 
la forma que determina la condición an
terior.

Trigésima quinta.—En caso de muerte o 
quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que ios herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con- 
diciones estipuladas en el mismo 

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar e\ ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésima sexta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que éste se 
refiere o dejara de confirmarse en presu
puesto el crédito necesario para el mismo, 
y será igualmente causa ae rescisión la 
creación de un monopolio sobre los efec
tos de este contrato.

Trigésima séptima.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en este pliego de condiciones lega
les se regirá por les preceptos del Regla
mento de Contratación Administrativa en 
el Ramo del Ejército, o en su defecto, por 
las reglas del derecho común.

Trigésima octava.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 349) so
bre ordenación y defensa de la industria 
nacional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplimiento a lo disnuesto en dicha 
Ley. así como a los ^preceptos no dero
gados por la misma; de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» número 27) sobre 
protección a la industria nacional, v Re
glamento para su aolicación. aprobado por 
Orden de 26 de julio de 1917 («C. L.» nú
mero 153), a cuyos preceptos deberá el 
contratista dar cumplimiento en la parte 
que V corresponda.

Madrid. 31 de enero de 1952.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegiblé). 

503-0.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
 CUENTAS DE LA NACION

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la Nación en 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento del Tribu
nal de Cuéntas de 16 de julio de 1935, 
por el presente se llama y cita .al que 
íué Jefe dp Negociado de. tercera clase 
del Cuerpo Técnico de Telecomunicación 
y Encargado de la Estación telegráfica

de Puerto de Santa María (Cádiz), en 
abril de 1948, don Luis Tallo Bauea (y 
en caso de su fallecimiento a sus here
deros), y ai funcionario de la misma ca
tegoría v Cuerpo don José Antonio Pé
rez Ruiz, para que comparezcan a las on
ce horas del día diecisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos', en el 
local que ocupa esta Delegación en la 
planta séptima del Palacio de Comuni
caciones de Madrid (calle de Montalbán), 
para ser practicada la liquidación provi
sional del presunto alcance' (determina
da en el artículo 89 del aludido Regla
mento de esta especial jurisdicción) en 
el expediente administrativo-judicial que 
sobre reintegro al Tesoro de diecisiete 
mil novecientas dieciocho pesetas con 
treinta y cinco céntimos (17.918,35 pese
tas) instruyo a consecuencia del descu
bierto que se pitso de manifiesto en la 
oficina telegráfica de Puerto de Santa 
María al abandonarla el 11 de abril de 
1948 el indicado don Luis Tallo Bausa.

También se les llama, cita y emplaza 
para recoger (a cto * seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisio
nal) y contentar los correspondientes 
pliegos de cargos que se les tendrán for
mulados, bajo apercibimiento de que en 
caso de no recogerlos dentro del término 
de diez días de su emplazamiento y con
testarlos en el de quince días a partir 
del siguiente al en que los recojan, serán 
declarados rebeldes, continuará el pro
cedimiento sin su audiencia y les para
rán las demás consecuencias y perjui
cios a qué hubiere lugar.

Dado en Madrid a veintiocho de febre
ro de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Delegado, Félix Carbajal.

609. -O .

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

NOTIFICACIONES
Con arreglo al artículo 37 óeí vigente 

Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, se notifica "a aon Gtiy 
Leurent,. domiciliado en Trinxant, 102, 
Barcelona, que, en virtud de acta de 
aprehensión ae puntillas, levantada con 
fecha 3 de octubre de 1951, se ha ins
truido el expediente número 842 de 1951, 
que será visto y fallado por la Junta 
Aaministrativa en sesión que se celebra
rá a las 'once horas del día 26 de mar
zo de 1952, a la que podrá concurrir, bien 
por si mismo o  por persona aebidamente 
apoderada, advirtiénaosele lo que deter
minan los artículos 79, 91, 92 y 95 de la 
vigente Ley ae Contrabando y Defrau
dación, de 14 de enero dé 1929.

Madrid, 21 de febreró de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espi Alfa ro. — Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
segundo Jefe, Serafín Rodríguez García.

567—0.
Con arreglo al artículo- 37 del vigente 

Reglamento de Procedí miento Económi
co-Administrativo, se notifica a aon To
más- Mendia García, Federico Esnaola, 
número 29, San Sebastián; a don Rearo 
Ciller Quiñonero y dona Concepción Fe- 
rrán Ducd, Ripollés, 70, Barcelona, y al 
Director-Gerente de «flmextextil», Igle
sia, 19, Esplugas de Llobregat (Barcelo
na), que, en virtud de acta ae aprehen
sión de puntillas; levanfcaaa con fecha 30 
de septiembre de 1951, se ha instruido 
el expediente número 842 de 1951, que 
será visto y fallado por 'la Junta Admi
nistrativa en sesión que se celebrará a 
las once hoi&s del día 26 de marzo de 
1952, a la que poarán concurrir, bien por 
sí mismos o por persona aebidamente 
apoderada,.. ádvirtiéndoseles lo que aeter- 
minan los artículos 79, 91, 92 y 95 de

la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 14 de enero de 1929.

Madria, 21 de febrera de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espi Alfa ro.<—Visto 
bueno, por el Delegado de Hacienda, el 
segundo Jefe, Serafín Rodríguez Garcia.

568-0.

En cumplimiento, ael artículo 89 del 
Reglamento de procedimientos en las re
clamaciones económico - administrativas, 
tienen a su disposición los expedientes 
que se mencionarán para poder ser. exa
mínanos por los inculpados y presentar, 
si asi lo desean, les oportunos escritos^do 
alegaciones en defensa de su derecho. 
Todo ello, en el plazo ae' diez días há
biles:

Expediente 168 de 1950.—Isabel Egui- 
noa, viuda de Elizalde: aprehensión ae 
un automóvil marca Packard.

Expediente 44 de 1947.—José Nortes: 
aprehensión ae pimienta.

Madrid, 29 de febrero de 1952. El De
legado de Hacienaa, Manuel Caramés.

652—0.
ALBACETE

Don Bartolomé Zúfiiga Hernández, en 
nombre y representación de doña Malria 
del Pilar Castillo de lá Torre, en soli
citud dirigida a esta Delegación de Ha
cienda, manifiesta haberse extraviado el 
resguardo de un depósito de mil ocho
cientas cincuenta pesetas ochenta y cua
tro céntimos (1.850.84), en metálico, de 
su propiedad, que constituyó en 9 de di
ciembre de 1931, en la Caja Sucursal de 
.esta provincia, con los números '548 de en
trada v núm. 468 del .Registro de Ins
cripción de los necesarios sin interés, 
para reclamar contra el procedimiento de 
apremio que se le sigue en él Ayunta
miento de Villatoya, por cuotas impues
tas Cn supuesto. repartimiento de ut ih- 
dades de dicho pueblo, y años 1930 y 1929, 
y a disposición del Ayuntamiento de di- 
chp pueblo

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oir las reclamaciones que so
bre este particular puedan presentarse 
en el plazo de dos meses, a partir de la 
publicación, y con el fin, además, de que 
llegado. a conocimiento de la persona' que 
lo hubiera hallado se. sirva presentarlo 
en este Negociado de la Caja General ae 
Depósito-? (Sucursal de Albacete), dentro 
del referido plazo pues de lo contrario 
quedará nulo el resguardo que se cita y 
sin ningún valor ni efecto, expidiéndose, 
por tanto, el correspondiente duplicado.

Albacete, 8 de enero de 1952.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.612-0.

Don Bartolomé Zuñiga Hernández, -en 
nombre y representación de doña María 
del Pilar Castillo de la Torre, en soli
citud dirigida a esta Delegación de Ha
cienda, manifiesta haberse extraviado el 
resguardo de un depósito de cuatrocien
tas sesenta v dos pesetas setenta y un 
céntimos (462,71), en metálico, de su pro
piedad, que constituyó en fi 'de diciem
bre de 1931, en la Caja Sucursal de esta 
provincia, con los números 547. de entra
da’ v 467 de Registro de inscripción de los 
necesarios sin interés, para responder del 
25 de por 100 de 1.350,84 pesetas, do las 
cuotas de los repartos'de utilidades del 
pueblo de Villatoyas, y años 1930 y 1929, 
para garantir los recargos, costas y gas
tos del procedimiento de apremio que se 
le sigue y a disposición del Ayuntamien
to de dicho pueblo

Lo que se anuncia, en este periódico 
oficial para oir las reclamaciones que so
bre este particular puedan presentarse 
en el plazo de dos meses, a partir de la 
publicación, y con el fin, además, de que 
llegado a conocimiento-de la persona que 
lo hubiera hallado se sirva presentadlo 
en este Negociado de la Caja General de 
Depósitos (Sucursal de Albacete), dentro
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del referido plazo, pues de lo contrario, 
quedará nulo el resguardo que se cita y 
sin .ningún'valor- ni efecto, expidiéndose, 
por tanto, el correspondiente duplicado.

Albacete 8 de enero de 1952.—El De
legado de Hacienda (ilegible'.

1.611-0.

TAR R AG O NA 
 E d ic t o

Habiéndose extraviado doscientos seten
ta y ocho cupones de la Deuda Amortiza- 
ble del Estado S por 100, emisión 1 de 
abril de 1928, del cupón número 75, ven
cimiento de 1 de enero de 1947, compren
dióos en la factura de reclamación de in
tereses presentada por la Sucursal del 
Banco de Bilbao, domiciliada en Reus 
(Taragonah cuyos números y series se 
expresan a continuación; se anuncia su 
extravío en este periódico oficial, con 
arreglo a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913, para que transcurrido el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio se proceda a la anu
lación de los cupones que se citan más 

 ̂ adelante y se expida certificación suple- 
'  toria, caso de no haber sido aparecidos.

Numeración correlativa de los cupones
SERIE A

173917/8 
174654 
174803/6 
175531 ¡ 
175687/9 í 
175732 j 
176267 i 
177751/3 ¡ 
178792 7 1 
179212.3 i 
179999 1 
180000/3 i 
130397
185529 | 
185534 i 
186533 7 í 
186990 ¡ 
187184 
190938 
192902 
194831/2 
195058/65 ! 
198791/9 i 
198800 
199798/9 
109800
199889/90 ! 
200549/52 !
200699
200700 i 
202029 1

SERIE B ¡
i

4 ¡ 
331 ! 
607 i 
782 

3032
3409/10 i 
3414 ¡ 
4009 :
4212 i
8079/80 , 
9132 

10234/5 
10508/9 
12506/7 . 
14718
15098 ! 
16447 ! 
17315 1

17320 
18344 
19060/1 
19304 
19312 13 
20761/2 
21086 
22337 
22458 
23225 
24335/8 
24340/1 
24543/4 
26739 
27116 
27263
27533.5 j
29284 i
29593
29660/1
29753
29907
30686/9
32060
32212
34751
34783/6
35977
36324
37109
37681
38224
39029
41345 ; 
43523 ! 
44048 I 
44390 1 
45701 < 
46120 i 
46376/80 
48237/45 1 
48600 I 
48675 1 
48836 ¡ 
48838 I 
49003/4 ¡ 
53702/11 | 
53932 : 
56656/7 ! 
57540/7 
57620/3 1 
57692 ; 
58125 1 
58462 1

58600 
59009 
59476/7 
60394 
61969/70 
63078 
63366/7 

¡ 63374/5 
¡ 65927 
i 66054 

67365/71 
68232 
68712 
69293 
69409 
70729 

| 70907 
[ 71817 

71849 
74131/2 
74477 
74630

SERIE C

785
1755
1952
1972
2937
4258
5069
5917
5697/71
5976
7247
8164
8629
9183/7

10018/9
10191
12645/9
12795/7
12828
12848/9
13283/5
13451/2
13880
13974/6
14321
14592/3
15033
15187/8

Tarragona, 25 de febrero de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible;.

600—0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA

BARCELONA
Extraviados tres cupones sorif» A, nú

meros 28.771 a 28.773, dei vencimiento de 
1 de julio de 1938 v Deuda Perpetua Ex- i

terior, si en el plazo de un mes no apa
recen se procederá a su anulación, con
forme- dispone* la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Barcelona, -25 de febrero de 1952.—En
ríeme Menéndez.

593—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M ADRID  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Velasco Pe
ñas.

Objeto de la industria: Taller de fo 
tograbado.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 600 planchas de fotogra

bado.
Esta Industrio empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 22 de febrero de 1952.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

1.621-0.

Peticionario: Don José María Henche 
Villamide.

Objeto de la industria: Reparación y 
reconstrucción de máquinas de imprenta.

Capita l: 191.600 pesetas.
Producción: 450.000 pCsetas en repara

ciones diversas.
Esto industria empleará maqinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública osta petición para que 

los industriales que ee consideren afec
tados ñor la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
niazo diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 25 de febrero de 1952.— El In 
geniero Jefe, L. López de Maria.
7 1.622-0.

A m plia c ió n   de in d u s t r ia

Peticionario: Dojia Carlota Ramos
Henchc.

Objeto de la ampliación: Taller de ho
jalatería.

Capital: Mayor de 50.000 pesetas.
Producción anual: Antes, trabajos de 

hojalatería en general por valor de pe
setas 127.000.

Después, lo mismo, y, además:
21.600 moldes de agujas ternera.
2,400 moldeo tortas.

28.800 moldes tartaletas,
18.000 moldes saverlnas.
18.000 boquillas lisas, rizadas y mante

quilla. *
1.200 regaderas.

14.400 embudos.
1.200 cubos basura.

18.000 ralladores.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación dr Industria, Sagasta. 4.

Madrid, 25 de febrero de 1952.—El In
geniero J£fe, L. López de María.

1.623-0.

ALBACETE 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carolina Correas' 
Caulín,

Objeto: Nueva industria de fabrica

ción de curtidos en Villalgordo del Jil
ear.

Capacidad: 20.000 unidades por año
normal.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren af'-c- 
l *dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez dia:> cuantos escritos es
timen oportunos, por duplicado y debi
damente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Iódares, núm. 3.

Albacete. 25 de febrero de 1952.—Por **1 
Ingeniero Jefe, V. Santa-María Merlo.

1.619-0.

CASTELLON DE LA PLAN A 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Francisco Nebot Gui- 
not, en nombre y representación de la 
«Sociedad de Riegos Pozo el Naranjo».

Domicilio: Villarreal. Cervantes, nú
mero 19.

Objeto ce la instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de riego de huertos sitos en 
Villarreal, partida Pineda.

Cu n ti danés: Transformador de 100 ki
lovatios-amperios, a 10.000/220-127 V. y 
línea de 600 metros de longitud'.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan'presentar reclamaciones 
por triplicado en esto Delegación de In
dustria. calle Folft, número 44, en el pla
zo de diez oías, a partir de la publicación 
de la misma en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Castellón, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, C. Melló.

1.601—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Manufacturas Polo Bordas.
Objeto ae la ampliación: Instalar un 

telar mecánico de 70 cm., trece telares 
de 30 cm., un telar paracintas y otros 
elementos en su fábrica de lonas y cin
tos para alpargatas.

Producción: Con la ampliación consu
mirá 36.000 kilogramos de algodón anual
mente.

Esta industria no solicita la Importa
ción de maquinaria ni de primeras mate
rias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
ta qcs por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fota, 
número 44.

Castellón, 25 de febrero de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, C. Mellá.

1.602—O.

GU IPU ZCO A 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionado: Don Teodovo Iglesias
Aguado—Fu enferrabía.
. Capital: 100.000 pesetas.

Objeto de la industria: Instalar un ta
ller de reparaciones en general y espe
cialmente de pequeños barcos pesqueros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- , 
tados por la misma presenten por tripli- . 
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 22 de febrero de 1952.— ; 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.007-0.
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SEVILLA-
N u e v a  i n d u s t r ia

(Peticionario: Don Evaristo Miró Ba
rrera. Lantejuela.

Objeto: Establecer industria de sala ae 
proyección cinematográfica en Lantejuela.

Maquinaria y m ateriales de instala
ción: Nacionales.

Se pública a efectos de la norma se
gunda de la Ora en ministerial del 12 
de septiembre de 1939.

Sevilla. 23 de febrero de 1952.—El In 
geniero Jefe, Diego López Cubero

1.608— 0 .

TOLEDO
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Bautista
Loarte.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de bodega.

Emplazamiento: Ventas (le Retamosa.
Capacidad de producción: 16.500 arro

bas ae vino.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delego ción de Industria, Taller del Mo
ro, número 3.

Toledo 26 de febrero do 1952.—El In
geniero Jefe. Julio Domínguez Arenal.

1.618-0 .

VALENCIA

A m p l ia c i o n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Boscli Molíns.
Objeto: Ampliar una inaustria de m ár

moles y cantería sita en Valencia.
Producción: 45 Tm. anuales en piezas 

diversas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se lvace pública esta petición para que 

Ion industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicaoo, en 
el plazo de diez días, en las oñeinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia, 21 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. 1.603—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
TERUEL

A los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 65 v 69 del Reglamento general 
para el Régimen de la Minería vigente 
se hace saber que por el Ministerio de 
Industria ha sido otorgado el permiso de 
investigación que a continuación se re
seña :

Número, 4.462; nombre, «Carmen»; mi
neral, carbón; hectáreas, 15; término mu
nicipal, Castellote.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Teruel, n  de febrero de 1952.—-El In 
geniero Jefe, José Alfaro.

618- 0 .

t r ib u n a l  t u t e l a r  d e  m e n o r e s

MADRID
C o n c u r s o - s u b a s t a  para adjudicar obras 
de construcción y reforma en el Reforma
torio del Sagrado Corazón de Jesúst de 

Carabanchel Bajo.
Se convoca concunso-subasta para adju

dicar las obras de construcción y refor
ma en el Reformatorio del Sagrado Co
razón de Jesús de Carabanchel Bajo, afec

to al servicio del Tribunal Tutelar de Me
nores de Madrid.

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás documentos, que in
tegran el correspondiente proyecto, esta
rán de manifiesto todos los días labora
bles desde las diez de la mañana hasta 
la una y media de la tarde, en la Se
cretaria del Tribunal Tutelar de Meno
res de Madrid, call0 de Lista, 32.

El presupuesto de contrata asciende a 
559.930,55 poseías (quinientas cincuenta 
y nueve mil novecientas treinta pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos), que s* 
considera como precio máximo o tipo li
mite para la subasta.

La lianza provisional es de 11.198,65 pe
setas (once mil ciento noventa y ocho 
pesetas con sesenta y cinco céntimos) y 
la definitiva será d?l 4 por 100 de la can
tidad en que s^ adjudique el remate, de
positándose ambas en la Caja General 
de Depósito?, o en cualquiera de sus Su
cursales de provincia, quedando la últi
ma a disposición del Presidente del T ri
bunal Tutelar de Menores de Madrid.

El plazo máximo de ejecución de las 
obras será de seis meses a partir dé la 
fecha de adjudicación, en la inteligencia 
de que si por cualquier circunstancia la 
contrata no entrega las obras'totalm ente 
terminadas en dicho plazo, será de su 
cuenta el incremento que por aumentos 
de precios en materiales o jornales ex
perimenten las mismas, no constituyen
do en ningún caso motivo de revisión de 
precios con arreglo a la legislación vi
gente en la mataría.

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados y lacradas, en cuyo anverso se 
consignará, en uno, «Proposición para 
optar al concurso-subasta de La ejecución 
de las obras de construcción y reforma 
en ’ Reformatorio dél Sagrado Corazón 
de Jesús de Carabanchel Bajo, al ser
vicio del Tribunal Tutelar de Menores 
do Madrid. Referencias técnicas y eco
nómicas del licitador don ...... », y en el
otro, «Proposición para optar al concur
so sub: sta de ejecución de las obras de 
coinstrucción y reforma en el Reformato
rio del Sagrado Corazón de Jesús de Ca
raba nchel Bajo, al servicio del Tribunal 
Tutelar de Menores de Madrid. Propues
ta económica de don .......».

En el eobrP de referencias acompañará 
el licitador: 1 °, resguardo del depósito 
de la fianza provisional; 2.°, los documen
tos que justifiquen su personalidad y el 
poder del firmante en el caso de no ac
tuar en nombre propio o de tratarse de 
persona jurídica; 3.<\ justificante de. en
contrarse al corriente en el pago de las 
contibucione? de industrial o de utilida
des, según los casos; 4.°, los que exigen 
el Décreto de 24 de diciembre de 1928 
sobre incompatibilidades; 5.°, relación de 
remuneraciones mínimas en la forma que 
determina el apartado a) del Decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929 y demás documen
tos que previene la legislación vigente 
con fines eociales; y 6.°, las referencias 
técnicas y económicas lo más amplias y 
detalladas posibles, y por las que Se acre
dite haber intervenido y ejecutado obras 
de importancia similar al objeto de este 
concurso-subasta.

E  i el sobre de la proposición económi
ca, v extendida en papel sellado de sex
ta clase, se presentará la proposición, re
dactada con arreglo al modelo que se in
serta al final de este anuncio.

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta podrán presentarse, hasta 
las doce hotas del día 29 de marzo pró
ximo, en las oficinas del Tribunal Tute
lar de Menorés de Madrid. Una hora des
pués, o sea a la una de la tarde, se ve
rificará la apertura de los pliegos de re
ferencias ante la Junta constituida al 
efecto por el Juez-Presidente del Tribu
nal Tutelar de Menores en Madrid, como 
Presidente, y como vocales, el otro Juez 
del mismo Tribunal; él interventor-de
legado de la Intervención General de la

Administración del Estado en la obra  
el Arquitecto-director de las obras o com
pañero en quien delegue, y el Secretario 
de dicho Tribunal Tutelar. De este acto 
se levantará la correspondiente acta por 
el Notario de turno de esta capital que 
al efecto se designe.

Examinado el contenido de los pliegos 
dp referencia, se hará la selección de los 
qué deban admitirse, y acto seguido, las 
propuestas económicas de los concursan
tes no escogidos se destruirán, sin abrir, 
ante el Notari#, sin derecho a reclama
ción alguna, procediéndope a continua
ción a la apertura de las propuestas eco
nómicas de los seleccionados admitidos 
y adjudicando la obra a la proposición 
de tipo más bajo, sin que se admita más 
reclamación que la interpuesta en el mri- 
mo acto, pero ante el Consejo Superior 
de Protección de Menores, qüien resol
verá en última instancia, con renuncia 
por parte de los licitadores a todo otro 
procedimiento, incluso al contencioso-ad- 
ministrativo.

El coste de los anuncios de este con
curso-subasta serán de cuenta del licita
dor a quien sé le adjudiquen las obras.

Modelo de proposición

Don .......  domiciliado én .......  calle
de .......  nnm........... (en nombre propio o
en co.vepio de apoderado de don ........
o en el lp .......  Gerente o representante
de la Sociedad .......  domiciliada en  ,
ségún copia de escritura de mandato o 
de poder que acompaña y que acredita 
legalmente ia representación que osten
ta y la facultad para ejercitar estas ges
tiones), enterado del anuncio publicado, 
asi como de los pliegos de condiciones, 
y vistos y examinados todos los docu
mentos qup integran el proyecto de las 
obras de construcción y reforma en el 
Reformatorio del Sagrado Corazón de Je
sús, de Carabanchel Bajo, al servicio del 
Tribunal Tutelar de Ménores de Madrid, 
fie compromete a realizar las obras cita
das en el plazo máximo de ......  meses a
partir de la fecha de adjudicación, to
mando a su cargo la ejecución y cumpli
miento de todas las obligaciones estable
cidas, con estricta sujeción al correspon
diente proyecto y pliego de condicionas 
facultativas y económicas, por la canti
dad de ......  .

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 25 de febrero de 1952.—El Juez- 

Presidente, Ramón Alberola.
443—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA

E d ic t o

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 10 de noviembre de 1950 
'.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ael 
19 noviembre de 1950) las obrafc ael Pan
tano de Cíj^ra, a los efectos de que les 
sea aplicado el procedimiento de urgen
cia en la expropiación forzosa previsto 
en la Ley ae 7 de octubre de 1939 y su 
Reglamento de 6 de noviembre del mis
mo año, y de acuerdo , con el artículo ter
cero de la mencionada Ley, por el pre
sente edicto se notifica a todos los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos ael término municipal de Villarta ae 
los Montes (Badajoz), que a partir del 
día 3 de marzo del corriente año, se les 
comenzará a citar indiviaual y personal
mente, mediante cédula, en la forma 
prevista en el citado artículo tercero de 
la Ley de 7 ae octubre de 1939, en las 
oficinas del Pantano de Cíjara, pura le
vantar el'acta previa a la ocupación. Los 
propietarios y titulares de referencia son 
los'que a  continuación se detallan:
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Los propietarios que se indican, así como los núm eros de las fincas, corresponden a los figuraaos en la relación deflni- tiva de propietarios diligenciaaa por la Alcaldía correspondiente en 21 ce octubre de 195o y ia comparecencia que se hace por el presente edicto lm de hacerse precisam ente por las mismas personas que constan en la m encionada relación (salvo el caso ce  traslación : de dominio, que con arreglo al artículo !■ ' de la Ley de 10 de enero do 1879 se considera el nuevo dueño subrogado en las obligaciones y derechos cel an terior), no adm íténdosc representación ajena sino por medio de poder debidam ente autorizado, ya seo general, ya expreso para este caso, oe acuerdo con el espíritu contenido para casos análogos de la citación o los propietarios en la vigente legislación de expropiación forzosa (artículo 20 de la Ley de 10 enero oe 1879 y 62 del Reglam ento de 13 de junio  del mismo añoi. La presentación del propietario m ediante poder debidam ente eutorizaoo es obligada *uando se tra ta  de fincas por indiviso, ya se tra te  de situación norm al de la propiedad o oe herencias que se encuentren en tram ita ción, aun  cuando se tra te  de menores o incapacitados, teniendo en cuenta lo pre-. venido en el artículo 6.° de Ja Ley de 10 de enero de 1879.
Se pone tam bién en conocim iento de los propietarios que el artículo 4.° cíe la Ley de 7 de octubre de 1939 les autoriza para  que acudan al acto acom pañadas de Peritos, por lo que en el plazo ae  ocho días natura les, contados a  pa rtir  de la notificación de lo citación, deberán comparecer por si o por medio oe apoderado iegalmeste autorizado al efecto, an te  el señor Alcalde de Vi Harta de los Montes (Badajoz) para  proceaer a la designación de Peritos que han  de representarles en las operaciones: ten iendo presente que dicho Perito ha  de reunir las conalcíones exigidas en el artículo 21 de la Ley de Expropiación de 10 oe enero de 1879, y en el artícu lo 32 del Reglam ento para su ejecución. quedando apercibidos dichos propietarios qo que en el caso de no hacer este nom bram iento den tro  del plazo an teriorm ente citado, que es el previsto en el artículo 20 de la citada Ley, o si hubiera rec.'ído c-n persona que no reúna las cono i clones indicadas, se conform an con el Perito  que h a  de represen tar a la Adm inistración. de acuerdo con lo que preceptúa el artículo 21 citado de la Ley y 33 ael Reglam ento. De todas tes comparecencias y designaciones de Peritos se levan tarán  an te  el señor Alcalde las oportunas actas, las que se rem itirán  por aquél a  la Dirección de estos Servicios Hidráulicos den tro  oel tercer día, a  partir  del térm ino del plazo de ocho días señalados.
No obstan te hacerse tam bién individual y personalm ente las notificaciones antes detalladas, por el presente se requiere a cuentos propietarios no sean habidos en dichas notificaciones ínalviduales y personales. conslaerando consiguientem ente este requerim iento con toda su validez a los efectos prevenidos en el artícu lo  39 del Reglam ento de 13 de junio  de 1879.M érida, 22 de febrero de 1952.—El in geniero Director Ju a n  B. B eltran .572-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
GERONA

Cumplido el trám ite  del artícu lo  312 de la Ley de Régim en Local, la Excma. Diputación Provincial de G erona saca a  subasta  la m áquina apisonadora de la Sección de O bras y Vías Provinciales, propiedad de la Corporación, con arreglo al pliego de condiciones económico-adminis* tra t i /a s  que se encuen tra de manifiesto en  la Sección de Fom ento de la  misma,
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por -durante >1 plazo de presentación de licita ñones.Plazo de presentación de proposiciones • Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, hasta el an~ terinr el de la celebración de la subasta. Horas ce diez a trece.Día do celebración de la subasta: El hábil seguiente, una vez transcurrido el plaro de veinte dias, a partir de la presente publicación, y hora de les doce.Tipo de subasta: 150.000 pesetas, al alza.Fianza provisional: 20.000 pesetas.La máquina se halla depositada en A1 taller-garage de la Diputación (Hospicio provincial), 

i
Modelo de. proposición

Don    que vive en   calle  ,mira   enterado del anuncio ins'rtoen el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número .......   por el que la Excma. Diputación provine tal de Gerona saca a subasta la máquina apisonadora al servicio de la Sección de Obras y Vías Provinciales, manifiesta que acepto en eu integridad el pliego de condiciones que rige la misma, formulando como precio de compra el de ....... pesetas (en letra).(Lugar fecha y firma del nroponente.)Gerona 1 de marzo de 1952 — El Presidente occidental, Jaime G^nover.463—0 .
Hasta las trece horas del día en que se cumplan veinte días hábiles a partir de la inserción de dste anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán proposiciones en la Secretaría de la Diputación Provincial de Gerona (Sección de Fomento) para optar a las subastas-concursos de suministro de víveres y combustible con destino a los establecimientos provinciales de Beneficencia y Palacio de la Corporación.El suministro de estos erticnilos se verificará por durante el plazo de seis meses siguientes a la notificación de la adjudicación definitiva, a excepción del carbón, cuyo puizo será de un año.Los artículos a suministrar son los siguientes :I.eche, total, 62.620 litros: fianza provisional, 9.500 pesetas. Alubias, total, 6.960 kilogramos; fianza provisional, 2.500 pesetas. Garbanzos, total, 0.540 kilogramos; lianza provisional, 2.000 pesetas. Patatas, total, 80 400 kilogramos; fianza provisional, 8.000 pesetas. P istas para sopa, total, 4.560 kilogramos; fianza provisional, 1.800 pesetas. Bacalao, total, 1.920 kilogramos; fianza provisional, 1.800 pesetas. Jabón, total, 3.000 kilogramos; fianza provisional, 1.800 pesetas Carbón, total, 574 toneladas; fianz-a provisional, 21,500 pesetas. Pescado, 15.360 kilogramos; fianza provisional, 6.000 pesetas.La fianza definitiva consistirá en 10 por 100 del importe del suministro, calculado con sujeción e l tipo de postura.La Diputación, por medio de cu Presidente, se reserva el derecho de rechazar cualquier proposición que no estimase aceptable, e incluso de declarar desierto el concurso-subasta, siendo completamente discrecional, y, por ende, inimpugna- ble en vía jurisdiccional la adjudicación definitiva qu^ verifiqué, 6in venir constreñida a aceptar forzosamente la proposición más conveniente desde el punto de vista económico.Si los suministradores no estuviesen establecidos en esta ciudad, vendrán obligados a nombrar persona que en ella les represente, al objeto de recibir loa pedidos de las Administraciones y Mayordo- mía. atender a las reclamaciones a que naya lugar, presentación de facturas y cuantos otros servicios precise. ,Los proponentes presentarán muestras precintadas, o excepción de la leche, cuyas condiciones mínimas quedan fijadas como sigue: densidad, 1.030, y porcenta

je d* grasa, 30 por 100. Tampoco se precisará m uestiu de pescado, que deberá ser fresco, sin que presente síntoma alguno de descomposición. Dichas muestras vendrán precintadas a satisfacción del presentador, y quedarán en poder de la Corporación las de los que resulten adjudicatarios.I.os resiantes condiciones aparecerán insertas pn el «Boletín Oficial» de la provincia en la primera publicación que aparezca a partir de la presente publicación.
Modelo de proposición

Don ........ que vive en ........ calle de ........número .......   enterado del anuncio porel que la Excma. Diputación Provincial dP Gerqna saca a subasta-concurso el suministro de ........  con destino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia. ee compromete a suministrar dicho artículo por el tiempo señalado y con sujeción estricta al pliego de condiciones, por el precio de ........  pesetas (en letra).(Lugar, fecha y firma del proponente.)Lo que se publica en este periódico oficial para geneiol conocimiento.Gerona, l  de marzo de 1952.—El Presidente accidental, Jaime Genover.—El Secretario general, José María García.
4 62— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S
ALICANTE

Se anuncia subasta para contratar el arrendamiento, por cinco años, del cobro de l0'3 derechos o tasas, por ocupación de sillas y sillones en la vía pública, celebrándose el día siguiente hábil a aquel en que se cumplan veinte días laborales, contados a partir de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con arreglo a las condiciones que figufañ e n ' el 'pliego~aprobado al efecto y cuyo extracto se publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia de 27 de los corrientes.Alicante, 28 de febrero d* 1952.—El Alcalde, .Francisco Albérola.—El Secretorio acidental, José García Sellés.457—0 .
B U R G O S

Bases para la provisión en propiedad, 7ue« 
dlante oposición, de nueve plazas de O fi

ciales Adm inistrativos
La provisión de las mencionadas plazas se efectuará mediante oposición y con sujeción a las normas establecidas por la Orden de 30 de octubre de 1939, Ley de 17 de julio de 1947, artículo 323 de la Ley de Régimen Local y demás disposiciones complementarias.La dotación será de 8.000 pesetas anuales las tres primeras plazas y de 7.500 las  seis restantes; disfrutarán de quinquenios del 10 por 100 y demás emolumentos.Las condiciones que deberán reunir los aspirantes serán las siguientes;a) Ser español y tener cumplida la edad de veintiún años, sin exceder de cuarenta y cinco; las mujeres deberán ser solteras.b) Haber observado buena conducta y carecer de antecedentes penales.o  No padecer defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.d) Poseer un titulo académico obtenido en Centro oficial.e) Acreditar una perfecta adhesión al Movimiento Nacional y a las ideas representadas por el mismo, no necesitando Justificar esta condición los ex combatientes.De conformidad con lo establecido por la Ley de 17 de Julio de 1947, se reservan dos plazas a favor de los aspirantes que, reuniendo las. condiciones señaladas anteriormente. tengan la calidad de Caballeros Mutilados de Guerra por. la Patria

y ex combatientes que posean la Medalla de la Campaña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.Los ejercicios cle la oposición serán dos: uno teórico y otro práctico.El ejercicio teórico consistirá en contes^ tar en pl plazo máximo de treinta minutos tres temas sacados a lu suerte del programa aprobado.El ejercicio práctico se dividirá en des partes:Primera. Escritura al dictado, ortografía, análisis gramatical, redacción de documentos oficiales y operaciones aritméticas y problemas relacionados con los temas del programa.Segunda. Mecanografía de la siguiente forma:a> Copia durante quince minutos del texto aue facilite el Tribunal.b) Escritura al dictado durante diez minutos y a una velocidad de 150 a 170 pulsaciones por minuto, del texto que feerá un miembro del Tribunal.El detalle de todas las condiciones se encuentra de manifiesto en el Negociado de Personal del Excmo. Ayuntamiento y publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia número 46, correspondiente al día 23 de los corrientes.Las instancias y demás documentación deberán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de un  mes, a contar do la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y los ejercicios de oposición se realizarán una vez transcurridos cuatro meses desde dicha publicación.Burgps. 27 de febrero de 1952.—El Ak  calde, Florentino R. Díaz Reig,450—O,
CORDOBA 

Fomento extraordinario
En consonancia con lo resuelto por eí Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de junio de 1951, conv ó c a s e  IV contratación, mediante concur-] so, de las obras de mejora de alumbra-] do de las calles José Cruz Conde y Clau-? dio Marcelo, y plaza de José Antonio» cuyo acto tendrá lugar ante mi Autw  xldad, en el despacho oficial de esta Al*» caldía, a las doce horas del día po.vse-t rior al en que expire el plazo de los veinr te hábiles por que se anuncia dicho concurso, a contar desde el siguiente al en  que aparezca inserto el presente edicto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El tipo sobre el que ha de versar la  licitación es el de cuatrocientas sei$ m il seiscientas sesenta y cinco pesétas cua-- renta y dos céntimos.El depósito para interesarle en la misma se fija en la cantidad de ocho mil ciento treinta y tres pesetas treinta céntimos. Este depósito se convertirá por el rematante en fianza definitiva, elevándolo a la suma de dieciséis mil doscientas sesenta y seis pesetas sesenta y un  céntimos.Estas fianzas habrán de constituirse, según dispone el artículo diez del Reglamento para la Contratación de Obras y Servicios a cargo de las entidades municipales, en metálico o valoras o signos de crédito del Estado; en créditos reco* nocidos y liquidados en la forma determinada en el artículo once del dicho Reglamento y también en cédulas d<?l Banco de Crédito Local de España.Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, y su entrega, en pliegos cerrados y lacrados, en la forma y con los requisitos que determinan las reglas tercera y cuarta del artículo quince del Reglamento de 2 de julio de 1924, se verificará, en unión también del resguardo del depósito provisio? nal y de los documentos que acrediten  hallarse dado de alta en la contribución industrial correspondiente, que se pre* sentarán por separado, en la Sección de Fomento Extraordinario de la Secretaría de este Concejo, durante el transcurso de
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aludido plazo do veinte días, o séa hasta  ¡ 
el anterior al en que se haya de efectuar ¡ 
el concurso.

Los licitadores que en representación 
d* otras perdonas suscriban alguna pro
posición, acom pañarán adem ás la copia 
del.poder correspondiente, bastanteado a 
su costa por uno de los Letrados Consis
toriales, señores don Antonio Areale¿ 
Colinet, don Juan  Antonio Zaraza Ayus
tan te  y don Antonio González Morado.

El proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones a que ha de subordinarse la 
ejecución de las obras, quedan desde hoy 
de manifiesto en la mencionada Sección 
de Fomento Extraordinario, en donde 
pueden exam inarse en las horas de ofi
cina por cuantas personas deseen tom ar 
parle  en el repetido concurso.

A los efectos oportunos se hace cons
ta r  que ha sido cumplido el trám ite  del 
artículo 26 del Reglamento de C on trata
ción de Obras y Servicios, a  cargo de las 
E ntidades municipales.

Córdoba, 25 de febrero de 1952.—El Al
calde (ilegible).

M odelo de proposición

Don ....... , vecino de.......... con domicilio
én la calle .....   núm .......... . enterado del
proyecto, presupuesto y pliegos de con
diciones referentes a las obras de modi
ficación de alum brado de las calles José 
Cruz Conde y Claudio Marcelo y plaza -de 
José Antonio, se obliga y compromete a 
realizar mencionadas obras con sujeción 
estricta al estudio facultativo y cláusu
las que regulan la ejecución de las m is
mas (o bien consignará aquellas modifi
caciones que estime convenientes, en to
dos o en cualquiera de los elementos que
integran estas obras), en la suma de ......
pesetas Caqui la proposición adm itiendo 
o m ejorando el tipo fijado). Se compro
m ete a abonar a los obreros que en estas 
obras emplee, los jornales establecidos 
ep las correspondientes Reglam entaciones 
de Trabajo, y tam bién a utilizar obreros 
parados e inscriptos en la Oficina de Co
locación Obrera de esta ciudad, y a sa
tisfacer en el Organismo correspondiente 
las cuotas de subsidio fam iliar, retiro  de 
la veiez, y cuantas otras l e afecten ñor 
las disposiciones vieentes o puedan dic
tarse — (Feelki y firma.)

440-0

ANUNCIOS P AR T I C U L ARES
BANCO DE BILBAO 

J U N T A  GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración del B an
co de Bilbao, en cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 28 de sus E statu
tos sociales, h a  acordado convocar a los 
señores accionistas a  Ju n ta  general or
dinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social, a  las cinco de la tarde del 
d ía 29 del próximo mes de marzo, con 
objeto de som eter a su aprobación las 
cuentas, balance y Memoria correspon
dientes a l pasado ejercicio de 1951, y 
nom bram iento de Censores jurados pro
pietarios y suplentes para el mismo.

Todos los señores accionistas podrán 
cpncurrir a  la Ju n ta ; pero para tener 
voz y voto es condición precisa ser po
seedor de diez o m ás ácciones, inscritas 
con tre in ta  días, cuando menos, con an 
telación a la fecha de aquélla.

Las delegaciones de representación se 
regirán  por lo establecido en los E sta tu 
tos sociales. 1

Les señores accionistas que, a  tenor 
de las prescripciones legales y esta tu ta
rias, deseen asistir a  la  Ju n ta  que se 
convoca, deberán proveerse en la  Secre
ta r ía  de este Banco, y por lo menos con 
dos días de antelación a  la  celebración

de la misma, de la correspondiente pa
peleta de asistencia, presentando al ob
jeto los títulos de pertenencia de sus ac
ciones.

Bilbao. 29 de febrero de 1952.—El Se
cretario general, M artín  Eizaga y Gon- 
dra.

1.808-P.

B A N C O  D E  B I L B A O

C o n v o c a t o r i a  p a r a  c u b r i r  p i .a z a s  d e  O r
d e n a n z a s  e n  l a  S u c u r s a l  d e  M a d r id

De acuerdo con lo dispuesto en la Re
glam entación Nacional del T rabajo  en la 
Banca Privada, de fecha 3 de marzo de 
1950 en sus artículos 9.<> y 11, y disposi
ciones de régimen interior del Banco de 
Bilbao esta entidad convoca a un con- 
cuivo-oposición para cubrir veinte pía- * 
zas de O rdenanzas en la Sucursal de 
Madrid. Los primeros aprobados cubri
rán  las plazas que existan el día en que 
finalicen las oposiciones y el resto que
dará  en expectativa de destino, para ir 
cubriendo las que sucesivamente se pro
duzcan por vacante o por am pliación con
veniente acordada por el Banco.

Las condiciones serán las que se de
term inan en la citada Reglam entación de 
Trabajo, con un haber anual de 5.300 pe
setas, increm entado con dos m ensualida
des ex traordinarias una en junio y o tra  
en diciembre, y el plus del' 17 por 100 
sobre todo ello, establecido en la repeti
da Reglam entación La percepción total, 
consecuentemente, será de 7.234.50 pese
tas anuales, a  cuyo to tal hab rá  de agre
garse la participación en los beneficios 
establecida en el articulo 30 de dicha 
Reglamentación, y que en ningún caso ' 
podrá ser inferior a un sueldo mensual.

Los edneursantes deberán ser de nacio
nalidad española y tener m ás de veinti
trés y menos de tre in ta  y cinco años en 
el m om ento de d ar comienzo los exám e
nes. Es condición precisa pora tom ar par
te en los mismos suscribir el impreso de 
solicitud que será facilitado en el Servi
cio de Personal, y presentarlo con las 
correspondientes garantías y documentos, 
dentro de los quince días siguientes a 
la publicación del presénte anunbio de 
convocatoria

El detalle de los demás requisitos que 
hayan de ser justificados, por loo con
cursantes se facilitará  asimismo en el 
Servicio de Personal del Banco de Bil
bao La fecha y lugar en que se celebren 
los exám enes se publicarán oportuna
m ente.

Aquellos concursantes que gocen de los 
beneficios que les concede el Decreto de 
25 de agosto de 1939, por su condición 
de Caballeros Mutilados, ex com batien
tes, ex cautivos, etc., deberán acred itar 
su condición de tales con el certificado 
o título correspondientes, y tendrán  de
recho preferente, por el orden y en la 
proporción establecidos en dicho Decre
to, a  ocupar las plazas de que se tra ta , 
una vez obtenida la puntuación necesa
ria  para  ser declarados aptos.

L os-solicitantes que reúnan las condi
ciones establecidas que m ás arribá  se 
detallan, se som eterán a  un exam en de 
aptitud , que consistirá en dos ejercicios: 
uno, de escritura a l dictado y lectura, 
y otro que comprenda las cuatro  reglas 
de la A ritmética y liquidación de una  fac
tu ra  de abonaré.

Los puntos que se concederán son :
8, para  la escritu ra ; 5, para cada una 
de las partqs de lectura, sum a y re s ta ;
7, para la m ultip licción; 8 para  la di
visión. y 12, para la liquidación de la fac
tu ra , haciendo ún to tal de 50 puntos y 
requiriéndose la obtención de 25 para ser 
calificado como apto.

Se ^ocuparán las vacantes p o r . orden . 
d e . puntuación, según el resum en gene
ral de la mismo por cada uno

Los concursantes deberán Justificar, me
diante certificado médico expedido por

el facultativo que el Banco designe, que 
no padecen enferm edad crónica o con
tagiosa ni im pedim ento físico que les in
habilite pin a el trabajo, sin cavo requi
sito no podrán, en ningún caso, tom ar 
posesión de su plaza, caso de que fuesen 
aprobados.

T en d rán  un plazo de quince días pmvt 
tom ar posesión de su destino, contados 
a partir  de la fecha en que se les haya 
comunicado su designación entendiéndo
se que de no efectuar en presentación 
en el indicado plazo se les considerará 
decaídos de su derecho a ocupar la p la
za que hubieran obtenido.

Madrid. 28 de febrero de 1952.
1.584—P. *

BANCO G U IPUZCOANO

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 20.899 de pesetas nomi
nales 16.000, en am ortizable 4 por 100, 
emisión 18/11 ’ 1945, expedido por esta Su
cursal el 21 de 'diciembre do 1948 a nom
bre de doña Carmen Sáez Cont.reras se 
hace público que transcurrido  un mes a 
pa rtir do la publicación de esto anuncio 
en el BOLETN OFICIAL DEL ESTADO 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

M adrid 28 de febrero de 1952 — El Di
rector, J. Usobiaga.

1.596-P.

B A N C O  P A S T O R

Sucursal de El Ferrol del Caudillo

H abienao sufrido extravío el resguardo 
de depósito de efectos en custodia nu
mero 948. de pesetas nom inales 5.500, en 
títulos de la Deiiau Amortizable 3 por 100, 
emisión 1928, expedido por esta Sucur
sal el 15 de diciembre de 1928 a favor 
ae don Perey G. W istanley, se hace pú
blico para que quien so considere con 
derechos a form ular reclamación lo ve
rifique en el térm ino de tre in ta  d ías 
a  p a rtir  de la publicación de este anun
cio, ya que pasaao este plazo sin pre
sentación de reclamación por parte  de 
terceros se expedirá el correspondiente 
duplicado, quedando anuluao el origine! 
y exento este Banco de toda rc.sponsa- 
biliaa y ulterior reclamación.

El Ferrol del Cauoillo, febrero 1952.
1.610—P.

E L  T R I U N F O ,  S .  A .

El Triunfo, S. A., convoca a sus accio
nistas a  Ju n ta  general ordinaria, para 
cuya celebración en prim era convocatoria, 
y en su domicilio social, se ha señalado 
las once horas del 23 de marzo, y en su 
caso en segunda, a  la misma hora y en 
el mismo local el siguiente día 24, siendo 
su objeto resolver lo que estim e que pro
ceda respecto a l balance y Memoria de 
fecha 31 de diciembre de 1951, y la de
signación de dos accionistas Censores de 
cuentas para el ejercicio actual.

Madrid, 28 de febrero de 1952.—El Pre
sidente del Consejo, Gregorio Navas.

1.778—P.

SOCIEDAD MAUMEJEAN HERMANOS,
DE VIDRIERA ARTISTICA S. A.

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, que se ha de celebrar el 
31 de marzo, a las cinco de la tarde, en 
su domicilio social, paseo de la Castella
na, 24, para som eter a su aprobación, si 
procede, la Memoria, B alance y Cuenta 
de Pérdidas y G anancias del Ejercicio 
de 1951.

Madrid, 7 de marzo de 3952.—El Con
sejo de Administración.

1.833-P.
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UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIM A

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE SEÑORES ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se ce
lebrará en el domicilio social, el dia 25 
de marzo actual, a las once lioras trein
ta minutos en primera convocatoria, y 
en su defecto, el siguiente dia 26, a igual 
hora, en segunda (artículo 53 Ley Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas), para oír, discutir y, en su caso, 
aprobar la Memoria que le someterá el 
Consejo sobre la gestión social, cuentas 
y balance del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1951, distribución de bene
ficios y nombramiento de Administrado
res (artículos 50 y 71 Ley Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, y 35 
de los Estatutos).

Los señores accionistas con derecho a 
asistencia deberán presentar sus Accio
nes o los resguardos de depósito de las 
mismas en establecimientos bancarios, 
con cinco días de antelación, por lo me
nos. al de la reunión (artículo 59 Ley 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas), en el domicilio social o en sus 
oficinas de Bilbao (Orueta, 6), Oviedo 
<Una. 16) y Barcelona «Vía Layetana, 
numero 20), y si no asistieran personal
mente, sólo podrán delegar en otro se
ñor accionista con igual derecho (artícu
lo 60 Ley Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y 26 de los Estatu
tos).

Esta Junta se celebrará con arreglo a 
los preceptos estatutarios, en tanto en 
cuanto no contradigan las disposiciones 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas vigente; y tenien
do en cuenta que por precepto del ar
tículo número 64 de dicha Ley, ha de 
formarse una lista de asistentes antes 
de entrar en el orden del día, se ad
vierte a los señores accionistas que el 
acceso al local sólo podrá realizarse has
ta un cuarto de hora antes de la seña
lada para U  reunión, a fin de que ésta 
comience puntualmente.

En caso de que no se presentaran den
tro del plazo legal suficiente número dé 
acciones para ooder celebrar la Junta en 
primera convocatoria, se haría saber a 
los señores accionistas, mediante anun
cio que se publicará en los diarios «Y a », 
de Madrid; «La  Gaceta del Norte», de 
Bilbao; «Regional», de Oviedo, y «La Van
guardia», de Barcelona, del viernes 21 de 
marzo, con objeto de evitarles las mo
lestias de su desplazamiento al local de 
la reunión.

Madrid. 4 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignaro Herrero de Collantes.

1.807-P. ^________________________________

((INM O BILIAR IA  URBANA)), S. A. 

Avda. de José Antonio, núm. 11, 4.° deha.

M AD RID

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 28 de marzo de 
1952, a las doce y media de la mañana, 
en la Sala del Consejo del local social, 
avenida de José Antonio, núm. 11, piso 
cuarto derecha.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación del acta an

terior.
2.i> Lectura y aprobación de la Memo

ria, Balance y Cuentas y resultados del 
Ejercicio 1951.

3.° Distribución de los beneficios lí
quidos.

4.° Aprobación do la actuación del 
Consejo de Administración durante el 
Ejercicio 1951.

5.° Nombramiento de nuevos Conseje

ros o confirmación y reelección de los se
ñores que cómo tal cesen ahora en su 
cargo •'artículo 12/ apartado A, y artícu
lo 21 do los Estatutos).

6.° Nombramiento de Censores.
Los señores accionistas recogerán sus 

tarjetas de asistencia en las Oficinas de 
«Inmobiliaria Urbana», S. A., hasta el 
dia 22 de marzo inclusive.

Madrid, 5 de’ marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Mariano Chicot.—Visto 
bueno, el Presidente, Guillermo G. de Re- 
boleño. . 1.828-P.

R U E D  A F E R ,  S.  A ,

M AD RID

Habiéndose acordado en Junta, general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el 28 de febrero de 1951, ratificada pol
la Junta general extraordinaria de 2 de 
enero último, la fusión de esta Empresa 
con la Sociedad Alpes, S. A. de Comercio 
Exterior, se hace público para conoci
miento de sus accionistas y acreedores 
en general, en cumplimiento de los ár- 
tículos 134 y 145 de la nueva Ley des So
ciedades Anónimas, de 17 de julio del 
año 1951.

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Secre
tario de ¡a Junta de accionistas.

1.806— P.______________________1* 8-3-952

IN M O B IL IA R IA  BANCAYÁ, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  j u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordi
naria dé señores accionistas de esta So
ciedad, que tendrá lugar >̂1 día 22 de mar
zo, a las cinco de la tarde, en Bilbao, 
Gran Vía, 1 (edificio del Banco de Viz
caya), para la aprobación del balance, 
cuentas del ejercicio de 1951 y la adap
tación de los acuerdos que sean perti
nentes'con arreglo a la legislación vigente.

Con arreglo a los articulas 17 y 18 de 
los Estatutos sociales, tienen derecho de 
asistencia a la Junta los accionistas po
seedores de diez acciones por lo menos, 1
las cuales deberán ser depositadas en la 
Caja social o en el Banco de Vizcaya 
(Casa central o sucursales) cinco días an- i
tes del señalado para la Junta.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.836— P.
-  .  ■ ' . i - - - - -  (

COM PAÑIA M ADRILEÑA DE M ATE
RIALES DE CONSTRUCCION, S. A.

El Consejo de Administración de esta i 
Compañía convoca a todos sus accionis
tas para reunirse en Junta general ordi- ]
naria el próximo dia 27 del actual, a las 1
seis de la tarde, en el dom icilio; social,
San Dimas. 11, con objeto de dar cuenta 
de la gestión llevada a cabo durante el 
ejercicio de. 1951 y aprobar, en û caso, 
laa cuentár~y el balance del referido ejer
cicio. Caso de no reunirse el número su
ficiente de accionistas en primera con
vocatoria, se celebrará otra, reunión en •»
segunda, con sujeción a los preceptos re- í
glamentarios. i

Los señores socios tendrán en cuenta , - 
lo que sobre el particular determina el 1
artículo 44 de los Estatutos sociales. / c

Madrid, 6 de marzo de 1952.—El Pre- : J
sitíente del Consejo de Administración,
Luis González Morales.

1.814-Pí*

CONSTRUCTORA CASTELLANA, S. A.
s

La Junta general extráoróinara de ac- . ? 
cionistas de Constructora Castellano, So- 
ciedad Anónima, celebrada el día 1 del .?
corriente, tomó e l . acuerdo de reducir a r
550.000 pesetas ju capital desemboteaoo.

Madrid, 3 de marzo de 1952.—El Secre
te rio del Consejo (ilegible). E

1.773-P. * y 3.* 8-3-952

SERVICIOS AU X ILIARES DE P A N IF I
CACION ARAGONESA, S. A.

(S. A. P. A. S. A.)

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción y de conformidad con lo dispuesto 
en los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará el día 25 de mar
zo actual, a las diecisiete horas, en pri
mera convocatoria, y a la misma hora del 
día 26 del mismo mes en segunda, en los 
locales de la Cámara de Comercio e In 
dustria, sitos en esta ciudad, calle de Don 
Jaime I, número 18, siendo el objeto de 
la misma el examen y aprobación del ba
lance y Memoria correspondientes al ejer
cicio de 1951, dar cumplimiento al ar
tículo 21 de los Estatutos y nombramiento 
de dos accionistas censores de cuentas y 
suplentes.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o estar representados en 
ella deberán ejercitar su derecho presen
tando los resguardos de las accionas en 
la Sociedad para adquirir la papeleta de 
asistencia ^

Dentro de los diez días anteriores a la 
celebración dp la Junta general aludida, 
todo accionista podrá examinar el balance, 
Memoria y libros sociales.

Zaragoza, 1 de marzo de 1952.—El Con
sejero-Secretario, Vicente Gorda.

674—P.

ELECTRICA DEL GUADANOZ, S. A, 

CASTRO DEL R IO

■, CONVOCATORIA

Conforme a lo prevenido en sus. Esta
tutos y lo dispuesto en la Ley de 17 do 
julio pasado, esta Sociedad convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en su domicilio social. Juan 
Víctor, número 1, de esta localidad, el 
día 2¡9 de marzo próximo, a las dieciseis 
treinta horas, en primera convocatoria; 
nreviniendo que, si procediera, se cele
brará en secunda a igual hora del si
guiente dia 30.

Orden del dia

1.° Aprobación del balance, cuentas e 
inventario correspondientes al ejercicio 
de 1951.

2.° Prppuesta del dividendo a repartir 
(ejercicio de 1961).

3.° Renovación del Consejo y nombra
miento de accionistas censores.

Castro dél Río. 21 de febrero de 1952. 
El Presidente del C o n s e j o ,  Francisco 
M. Moreno.

166—P.

REG ALIZ  ARAGONES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria en su domicilio 
social, avenida del Generalísimo, niune- 
ro 16, Quinto de Ebro (Zaragoza), el día 
23 de marzo actual, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día 24 del ipismo mes en segunda, 
y con el siguiente orden del dia:

Gestión del Consejo
Memoria y balance.
Reelección de los Administradores.

. Asuntos varios.
Para usar del derecho de asistencia, los 

señores accionistas deberán depositar sus 
acciones con cinco días de antelación a 
La fecha de la junta en La Caja social, 
según lo establecido en el artículo 30 de 
Los Estaiutos sociales y articulo 60 de la 
Ley de 17 de julio de 1951.

Quinto de Ebro, 4 de marzo de 1952.—  
P. Formes

1.834- -̂P.
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T EXTIL ALCOYANA, S. A. 

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en nues
tro domicilio social, el próximo día 31 
de marzo, a las dieciocho horas, para 
tratar del siguiente orden del d ía :

1.° Lectura, para su aprobación, del 
acta anterior.

2.° Examen, para su aprobación, de la 
Memoria, cuentas y balance del ejerci
cio 1951.

3.° Elección. de Consejeros.
4.® Elección de accionistas Censores 

para el año 1952.
5® Ruegos y preguntas.
De no reunirse suficiente número de 

accionistas o acciones representadas, se 
celebrará, en segunda convocatoria, el 1 
día 1 de abril, a la misma hora.
, Alcoy, 27 de febrero de 1952.—El Pre
sidente, Agustín Payá AraCil.

1.831-P.

ALPES, S. A. D E  COMERCIO
EXTERIOR

Lista, 8.-Madrid

Habiéndose acordado en Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada 
el 28 de febrero de 1951, ratificada por 
la Junta general extraordinaria de 2 de 
enero último, la ampliación de capital de 
esta Sociedad hasta 10.000.000 de pe
setas y la fusión de la misma con la So
ciedad Ruedafer, S. A., se hace público 
'para general conocimiento de sus accio
nistas, en cumplimiento de los artículos 
134 y 145 de la nueva Ley de Sociedades 
AnóhimaS

Madrid, a de marzo de 1952.—-El Con
sejero Secretarlo.

 1.805—P. 1.» 8-3-952

INDUSTRIAS COROMINA, S. A.

En virtud de lo acordado por el Con
sejó de Administración de esta Compa
ñía, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que se 
celebrara, en primera convocatoria, el 
día 25 de marzo próximo, a las doce ho
ras. en el domicilio social, calle de Ge- 
roña, núm 85 de esta población, y en 
segunda convocatoria, en su caso, el día 
26 de marzo próximo, a las dieciséis ho
ras. con el siguiente orden del día;

Aumento del capital social.
Cambio del domicilio social.
Reforma de los Estatutos.
Bañólas (Gerona), 29 de febrero de 

1952—Por el Consejo de Administración, 
Luis Córoínina. 1.826-P.

«HIJOS DE CARLOS ALBO, S. A.»
Conservas de pescados

C o n v o c a t o r ia

«Hijos de Carlos Albo, S. A.», de Sah- 
toña (Santander), calle Jurin la 
Cora, número uno convoca a sus accio
nistas a ia Junta general ordinaria, a ce
lebrar en primera convocatoria el día 28 
del actual, a las diecisiete horas, y en 
caso de no reunirse número suficiente 
de acciones tendrá lugar, en segunda, el 
día 30, a la misma hora, y con sujeción 
al siguiente orden del día:*

1.° Lectura y aprobación, en su caso', 
del acta anterior.

2.° Someter a la aprobación de la Jun- 
fá general lías cuentas y balances del 
ejercicio de 1951.

3.° Elección de miembros del Consejo 
de Administración y de accionistas Cen
sores.

4.° Ruegos y preguntas.
Santoña, 4 de marzo de 1952.—El Pre

sidente del Consejo de Administración,
1.829-P.

ADUANAS Y TRANSPORTES INTER
NACIONALES JOSE HERRERO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la reunión de Junta general que se cele
brará el día 25 de los corrientes, a las 
cinco de La tarde, en el domicilio social 
(rambla de Santa Mónica, 29), para 
acordar:

á) Aprobación del balance y cuentas 
de 1951.

b) Puesta en circulación de las accio
nes en Cartera.

c) Adaptación dP los Estatutos a la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Si en la feclia de esta convocatoria no 
estuviera representado un número sufi
ciente de acciones se celebrará en se
gunda el día 27 en los mismos lugar 
y hora.

Barcelona, G de marzo de 1952.—Él Ge
rente. josé Herrera

1.843—P.

CINEMATOGRAFIA GUIPUZCOANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Garibay, 34, San Sebastián

En Cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 15 de los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social. Garibay. 34, a las 
doce de la mañana del día 24 de marzo, 
con arreglo al siguiente orden del día:

l‘.° Aprobación del balance y Memoria 
del ejercicio.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, propietarios y suplentes 
para el ejercicio dP 1952.

San Sebastián, G de manso de 1952.-—El 
Consejo de Administración.

167—P.

VICENTE SANSANO FENOLL, S. A.

Convocatoria

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 23 de marzo próximo, a las 
diez horas, y caso de no concurrir el su
ficiente número de accionistas, en segun
da convocatoria para el día siguiente, a 
la misma hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Gestión social del Consejo de Ad

ministración.
3° Cuentas del ejercicio.
4.° Distribución de beneficios,
5.° Asuntos generales.
Elche, 27 de febrero de 1952.—El Secre

tario, Adolfo Orts Lloret.—Visto bueno, 
el Presidente, Manuel Navarro Gómez.

687—P.

DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS 
FARMACEUTICAS

(D. E. F. S. A.)

Luis Cabrera. 45. Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 29 de marzo 
actual, en el domicilio social, a las once 
de la mía ñaña, y a las cuatro de la tar
de del día 31 del propio mes e** segundo 
llamamiento, de no concurrir número sufi
ciente al primero, con el siguiente orden:

1.° Acta de la sesión anterior.
2.° Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1951.
3.° Distribución de beneficios.
4.° Consejo de Administración
5.° Nombramiento de censores de cuen. 

tas para las del ejercicio de 1952.
Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Se

cretario del Consejo, Emilio Echevarría.
1.841—P.

FABRICA ESPAÑOLA DE PRODUCTOS 
QUIMICOS Y FARMACEUTICOS. S. A.

«F A E S »

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i
n a r ia

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar el día 22 del 
corriente mes de marzo, a las cuatro y 
media de la tarde, en las oficinas socia
les: Lamiaco íLcjona). calle de Máximo 
Aguirre, con objeto de someter a su exa
men y aprobación la Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio 1951.

Igualmente so convoca a Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará me
dia hora después de la señalada para la 
reunión ordinaria, con el fin de adoptar 
acuerdos sobre las propuestas del Con
sejo de Administración relativas a am
pliación de capital y adaptación general 
de los Estatutos de la Sociedad.

Tienen derecho de asistencia a las Jun
tas todos los accionistas de la Sociedad, 
mas para tener voz y voto se requiere 
ser poseedor, por lo menos, de diez ac
ciones.

Bilbao. 7 de marzo de 1952.—El Conse
jo ^e Administración.

1.822-P.

C H A V A R R I , s .  a .

Aguas de Carabaña «La Favorita»

Él Consejo de Administración de esta 
sociedad, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 12 de sus Estatutos so
ciales, eonvdca a Junta general ordinaria 
de accionistas el día 26 de marzo, a las 
cuatro y media de la tarde, y veinticua
tro horas más tarde, en segunda convo
catoria. en su domicilio social, para so
meter. a la aprobación, en su caáo, del 
siguiente

Orden del día

Memoria, balance y cuentas del ejer* 
cicio de 1951.

Elección de Consejeros.
Designación de censores de cuentas.
Madrid. 7 de marzo de 1952.—Por el 

Conseio de Administración, el Secretaria
1.917-P.

C. A . I .  C . E .

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 21 clel corrien
te mes de marzo, a las trece horas, en 
el domicilio social, Alcalá, 61, tercero, o 
de no constituirse válidamente, para el 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora expresados, oon 
objeto de someter a su aprobación la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
1951 y adoptar los acuerdos que sean per
tinentes con arreglo a los Estatutos y a 
la vigente Ley sobre régimen jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

Madrid. 7 de marzo de 1952.—Él Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé Luis Aguirre Marios.

1.929-P.

LA FAMA INDUSTRIAL HARINO-
PANADERA, S. A.

FABRICA DE HARINAS

Av. Ciudad Barcelona (Pacífico), núm. 26, 
Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que ha de celeorarse en el domicilio so
cial, el día 17, a las cuatro, en primera 
convocatoria y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, para el examen y 
aprobación del balance del ejercicio 1951
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y adopción de los acuerdos pertinentes 
según la legislación vigente.

Se recuerda que para la asistencia a 
dicha Junta rs de aplicación el articulo 28 
de los Estatutos, y que. conforme con el 
artículo 56 del Reglamento, los accionis
tas pueden examinar aquel balance en 
el domicilio social, de cuatro a seis de 
la tarde, hasta el dia anterior a la Junta. 
El Presidente.

1.827-P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de este 
Banco, haciendo uso de las facultades 
que le concede el número 11 del artícu
lo 34 de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará en el domicilio so
cial, paseo del Prado, número 4, el día 27 
del corriente mes de marzo, a las cuatro 
de la tarde, para deliberar y resolver so
bre los extremos que determina el ar
tículo 21 de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los accionistas—Corporacio
nes y particulares—que tengan inscritas 
sus acciones en los Registros nominativos 
del Banco. Durante el plazo de quince 
dias. los accionistas que no hayan de 
asistir personalmente a la Junta, podrán 
notificar al Banco su representación, me
diante manifestación escrita y firmada.

Madrid. 7 de marzo de 1952.—El Go
bernador. Joaquín Benjumea.

1.932-P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 25 de marzo, a las cinco 
de la tarde eh primera convocatoria, en 
Madrid, calle de Cedaceros, número 10, 
para tratar y resolver los asuntos que 
figuran en el siguiente Orden del dia: 
1.° Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta g e n e r a l  anterior:
2.o Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social, Memoria, Cuentas y 
Balance, y de la propuesta sobre la dis
tribución de beneficios; 3.° Renovación 
de Consejeros; 4.° Nombramiento de Cen
sores propietarios y. suplentes para el 
Ejercicio de 1952. ,

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 16 de los 
Estatutos sociales, todos los accionistas 
que deoositcn sus acciones con cinco dias 
de antelación a su celebración en la Ca
ja social o en los Establecimientos de 
crédito autorizados por el Consejo.

Madrid, 5 de marzo de 1952.—BU Con
sejo de Administración.

1.877-P.

ENERGIA ELECTRICA DEL MIJARES, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que tea. 
drá lugar el día 24 de marzo, a las nue
ve y cuarto de la mañana en primera 
convocatoria, en Getafe: calle de Orien
te, número 5, con el siguiente Orden del 
día: l.o Lectura y aprobación, en su ca
so, del acta de la Junta general ante
rior; 2.o Examen y aprobación, si proce
de, de la gestión social, Memoria, Cuen
tas y Balance, y de la propuesta sobre 
distribución de beneficios correspondien
tes al Ejercicio de 1951; 3.° Nombramien
to de Censores propietarios y suplentes 
para el Ejercicio de 1952.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, Con arregló al artículo 16 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que 
posean cien o más acciones de quinien
tas pesetas, o su equivalente, y que las 
depositen con cinco días de antelación

a su celebración. en la Caja social o en 
los Establecimientos de crédito autoriza
dos por el Consejo.

Getafe, 6 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.009-P.

V O L T A ,  S. A ,
Él Consejo de Administración de está 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 24 de marzo, a las once 

t y cuarto de la mañana en primera con
vocatoria, en Getafe, calle de Oriente, 
número 5, para tratar y resolver los asun
tos que figuran £n el siguiente Orden del 
día: l.o Lectura y aprobación, en su ca
só, del acta de la Junta general ante
rior; 2.o Examen y aprobación, si proce
de, de la gestión social, Memoria, Cuen
tas y Balance, y de la propuesta sobre 
distribución de beneficios correspondien
tes al Ejercicio de 1951; 3.° Nombramien
to de Censores propietarios y Suplentes 
para el ejercicio de 1952.

Tendrán derecho de asistencia, a la 
Junta, con arreglo al artículo 17 ae los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean, por lo menos, diez acciones y que 
las depositen, con cinco días de antela
ción a su celebración, en la Caja social 
o en los Establecimientos de crédito au
torizados por el Consejo.

Getafe, 6 de marzo de 1952.—El Con
sejo de Administración.

1.910-P:

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Jímta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 24 de marzo, a las once 
de la mañana en primera convocatoria, 
en Getafe, calle de Oriente, número 5, 
para tratar y resolver los asuntos que 
figuran en el siguiente Orden del día: 
l.° Lectura y aprobación, en su casó, del 
acta de la Junta g e n e r a l  anterior;
2.0 Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social, Memoria, Cuentas y 
Balance, y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios; 3.° Nombramiento 
de Censores propietarios y suplentes para 
el ejercicio de 1952.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 16 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean, por lo menos, diez acciones y que 
las depositen, con cinco días de antela
ción a su celebración, en la Caja social 
o en los establecimientos de crédito au
torizados por el Consejo. i

Getafe, 6 de marzo de 1952.—-El Con
sejo de Administración.

1.011-P.
   —  ... ...      ̂ . ...

ELECTRICISTA TOLEDANA, S» A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 24 de marzo, a las 
doce de la mañana en primera convoca
toria, en Getafe, calle Oriente, núfn. 5, 
para tratar y resolver los asuntos que 
figuran en el siguiente Orden del día:
1.0 Examen y aprobación, si procede, de 
la gestión social. Memoria, Cuentas y 
Balance, y de la propuesta sobre distri
bución de beneficios correspondientes al 
Ejercicio 1951; 2.° Nombramiento de Cen
sores proDietarios y suplentes para el 
ejercicio de 1952.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta, con arreglo al artículo 16 de los 
Estatutos sociales, los accionistas que po
sean acciones que representen 50.000 pe
setas o más de valor nominal, y que las 
deposíten, con cinco días de antelación 
a su celebración en la Cala social o en 
los establecimientos de crédito autoriza- 
dos oor el Consejo.

Getafe, 7 de marzo de 1952.-—Él Con
sel o de Administración.

1.912-P.

COMPAÑÍA GENERAL DE ASFALTOS 
Y PORTLAND «ASLAND»

DIVIDENDO ACTIVO
Habiéndose observado defectos de impre

sión en el anuncio de esta Compañía, nú
mero 1.718— P./ publicado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 66, corres
pondiente al día 6 de marzo de 1952, pá
ginas 571 y 572, en su anexo único, se rf- 
produce de nuevo.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, de conformidad con los acuer
dos tomados por la Junta de accionistas 
celebrada el 27 del mes pasado, ha acor
dado proceder al pago de un dividendo 
de 30 pesetas por acción, complementa
rio del pago a cuenta en primero de no
viembre, por dn importe de 40 pesetas, 
con cargo a los beneficios del Ejercicio' 
cerrado en 31 de diciembre de 1951.

El pago se efectuará a partir del día 15 
del mes corriente, contra entrega del cu
pón número 54 de las acciones ordina
rias números 1 al 90.000.

Igualmente se pagará a las Cédulas 
de Fundador 30 pesetas por titulo, con
tra entrega del cupón número 23 de las 
mismas, a partir de la expresada fecha.

Estas operaciones se efectuarán en el 
Banco Español de Crédito y en el Ban
co Híspano Americano, de Barcelona.
. Barcelona, l.o de marzo de 1952.—El 
Director Gerente, Patricio Palomar Co
llado.

LA ELECTRICISTA ALCOTANA, S. A.

Él Consejo de Administración dé esta, 
Sociedad ha acordado Convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el dia 24 de marzo, a'las diez 
de la mañana en primera convocatoria, 
en Getafe, cálle de oriente, número 5, 
con el siguiente Orden del día: l.o JBcá- 
men y aprobación, si procede, de la ges
tión social, Memoria, Cuentas y Balan
cé y propuesta sobre distribución de be
neficios correspondientes al Ejercicio de 
1951; 2.t> Nombramiento de Censores pro
pietarios y suplentes para el Ejercicio 
de 1952.

Tendrán derecho de asistencia a tá 
Junta, con arreglo al artículo J.6 de, los 
Estatutos sociales, los Accionistas que po
sean acciones que represehten dos mil 
quinientas pesetas o más de valor nomi- 
nal, que las depositen con cinco días de 
antelación a su celebración en las Cájás 
sociales o en los Establecimientos de cré
dito* autorizados por el Consejo.

Getafe, 6 de marzo de 1952.-̂ ÉÍ Con
sejo de Administración.

1.876-P.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

s a l a  c u a r t a

Secretaría

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La Excma. Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, en el recurso de apelación nú
mero 2.124, interpuesto por Ignacio Be
llido Anguita, ha dictado la siguiente 
providencia:

«Éxcmos. Sres.: ‘Presidente, Cremades. 
Lecea. García González. Rodríguez So
lano.—Madrid, a 14 de febrero de 1952.— 
Pásen los autos al Magistrado Ponente, 
excelentísimo señor oon Luis Cortés Échá- 
nove; y para el falló del présente re
curso se señala la audiencia pública del 
día veintiséis y siguientes hábiles del pró
ximo mes de marzó, a las aiez y treinta 
horas y sucesivas, también hábiles, con 
las correspondientes citaciones.—-Hay una
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rúbrica del señor Presidente.—José An- 
guita Sánchez.» 'Rubricado.)

Y no habicnaose podido llevar a efec
to .su notificación al citado apelante, por 
estar ausente del domicilio que üjó en 
autos, calle ae Vargas, número 9, Madrid, 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con las prevenciones legales, pa
ra que sirva, ae notificación al referido 
apelante, dándose así cumplimiento a lo 
mandado por la excelentísima Sala.

Madrid, 23 ae febrero de 1952.—El Se
cretario de Sala, José Anguila Sánchez.

589—A. J.
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES
E d icto

Por el presente, se hace saber: Que 
en los; autos a que luego se hace referen
cia, se ha dictado por esto Magistratura 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Sentencia núm. 54.—En la ciudad de 
Cáceres, a 26 do febrero de 1952.—El ilus- 
trísimo señor don Fernando Hernández 
Gal Magistrado de Trabajo de esta ca
pital, y sit provincia, ha visto los pr?ce- 
dente$ autos, número 292 de 1952, segui
dos. por salarios a instancias de Cruz 
Márquez Caro, contra don Wenceslao Ba
talla Batalla, vecinos de Santiago de Car- 
bajo el segundo y en ignorado paradero 
el primero; y... Resultando: . . . 'Conside
rando: ... Fallo: Desestimando la de
manda instada por el obrero Cruz Már- 
auez Caro én reclamaciones por salarios, 
debo absolver, v absuelvo libremente de 
la misma al empresario demandado, don 
Wenceslao Batalla Batalla. Notifíquese

ta sentencia a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma no cabe re
curso alguno, siendo firme desde el mo
mento de su publicación, dada la cuantía 
de la reclamación formulada.—Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo: Fernan
do Hernández Gil (rubricado).» ~ .

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma ál actor, Cruz Már
quez Caro, en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de la 
provincia, aue se expide en Cáceres, a 
veintisiete do febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Magistrado de Tra
bajo, Fernando Hernández Gil. — El Se
cretólo (ilegible).

607—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

' En virtud de providencia aictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Iastancia número veinte de esta capital, 
ha sido a omitida a trámite por Tas re
glas de los incidentes los autos promoyi- 
q o s  por el Procurador don Juan Gabriel 
y Galán, en representación ae don Pedro 
Romero Adán, con el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, señor Abogado 
del Estado, desconocidos herederos de don 
Victoriano Romero Adán y demás perso
nan ignoradas a quienes pudiera perjudi
car la cancelación de la inscripción de fa
llecimiento a nombre de don Pedro Ro
mero Adán, sustituyéndola por otra a 
nombre ce don Victoriano Romero Adán, 
sobre declaración de pobreza para enta
blar demanda de mayor cuantía sobre 
rectificación de inscripciones en el Re
gistro Civil, habiéndose acordado empla
zar a los demandados para que dentro 
Qfl plazo de nueve días comparezcan y 
la contesten, bajo los apercibimientos 
legales. .

Y  para que sirva de emplazamiento a 
los -desconocidos herederos de don Vic

toriano Romero Adán y demás personas 
ignoradas a quienes puniera perjudicar 
la cancelación de inscripción, de los que 
se desconoce su domicilio, a los fines y 
término indicados, haciendo constar que 
las copias simples correspondientes obran 
a su disposición en la Secretaría del Juz
gado, expido la presente, para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Maarid, a diecinueve ae 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario (ilegible),

590—A. J.

E dicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por e¿te Juzgado de Primera 
Instancia número 11, en el juicio ejecu
tivo especial que insta el Banco Hipote
cario de España contra don José paz Re
molón, hoy don Ponciano Vidosa Fenero, 
en reclamación de un préstamo hipoteca
rio, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
separadamente, cada una de las siguien
tes fincas:

Segunda de la escritura: Casa de plan
ta baja, sin número de gobierno, situada 
en el Llano de San Francisco, llamado 
también Llano de las Eras, ruedo y tér
mino de Palma del Río. Ocupa una super
ficie de 93 metros 50 decímetros cuadra
dos, y se compone* de zaguán, tres habi
taciones. cocina, despensa, patio, lavade
ro, retrete y (cuadra para caballerías. Lin
da: por su frente o fachada, por donde 
tiene la entrada, con salón propio de 
don José Paz Remolar; por la izquier
da entrando, con la casa que se descri
be en el número 4; por la derecha, con 
la calle del Conde de Palma, y por la 
espalda, con la casa antes descrita. Fin
ca número 4.091.

Cuarta de la escritura: Otra casa de 
planta baja, sin número de gobierno, si
tuada en el Llano de San Francisco, lla
mado también de las Eras, ruedo y tér
mino de dicha ciudad. Ocupa una superfi. 
cié de 93 metros 50 decímetros cuadra
dos v se compone de zaguán, tres ha
bitaciones, cocina, despensa, patio, lava
dero y retrete. Linda: por su frente o 
fachada por donde tiene la entrada, con 
solar propio de don José Paz Remolar; 
por la izquierda entrando, con la casa 
que se describe a continuación; por la 
derecha, con la cas3 descrita con el nú
mero 2, y por la espalda, con casa des
crita en numero 3. Finca número 4.093

Quinta de la escritura : Otra casa de 
planta baja en el Llano de San Francis
co, llamado también de las Eras, y su 
calle Infante de Molina, sin número de 
gobierno, ruedo y término de dicha ciu
dad. #Ocupa una superficie de 220 metros 
cuadrados, y se compone de zaguán, tres 
habitaciones, cocina, patio v retrete. Lin
da: por su frente o fachada con la calle 
Infante de M olina; por la izquierda en
trando. con las casas antes descritas con 
los números 3 y 4; por la derecha, con 
la casa que se describe con el número 6, 
y por la espalda, con la parcela del so
lar propio de don José Paz Remolar. 
Finca número 4.094..

El remate de las expresadas fincas ten
drá lugar, doblp y simultáneamente, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, Madrid, y en la de igual clase de 
Posadas, el día 3 de abril próximo, a las 
onc<> y media de su mañana, preyiniéñ- 
dose a los licitadores: que las expresa
das fincas salen a subasta, por primera 
vez y separadamente cada una de ellas, 
por los tipos de 12.000 pesetas para las 
señaladas como segunda v quinta de la 
escritura, y por el de 10.000 pesetas, para 
la señalada como cuarta en dicha escri
tura no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partas de los 'ex
presados tipos: aue para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te y .en efectivo el 10 por 100 del tipo

de la finca que deseen licitnr, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: que los cu
tos y los títulos do propiedad de los in
muebles de que se trata, suplidos por 
certificación del Registro, pstarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que los licitadore> acep
tan como bastante la titulación aporta
da, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del Banco Hipotecario conti
nuarán subsicténtes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedo subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, v para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a eatorc* de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Juez, Víctor Servan. 
El Secretario, P. S., Jesús Blanco.

1.666—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p ercib im ien to  (le ser declarados re
b eld es y  de incurrir en  las dem á s res
pon sabilidad es lépales d e  no presentaran  
los procesados q u e  a co n tin u a ción  se  e.r- 
presan en  el pla>.o q u e  se les fija, a c o n 
tar desd e  el dia da la pu blicación  del 
a n u n cio  e n  es te  periód ico  oficial y  ante  
el Ju zgado o  T ribuna l q u e  se se fíala, se 
les cita , llama y  em plaza , encargándose  
a toda s las A u torid a d es y  A g en tes  de la 
Policía Judicial procedan  a la busca, cap
tura y  co n d u cció n  de aq u éllos, p o n ién 
dolos a d ispo sición  d e  d ich o  J u ez  o  Tri
bunal. con  arreglo a los artícu los corres
p o n d ie n te s  de la L e y  de K n ju ic ia m ien to  
Crim inal,

JltZCADOS CTVTLF3

EUSEB'IO CASTELLANO, Manuel de 
la Ascensión; de sesenta y dos años, ca
sado. jornalero, hijo de Inocente y d* 
Andrea, natural de Olivcnza, vecino de 
Badajoz, en la Cañada de Sancha Bra
va ,'48; procesado en sumario 281 de 1951, 
por hurto;

MONTAÑO OTERO, Francisco: hijo 
de Francisco y de Marín, de treinta y 
ocho años, viudo, practicante, na/ural de 
Badajoz y vecino de Andorra ; procesado 
en sumario 231 de 1947, por estafa: 

CAÑOS BERMEJO, Abancio; de vein
ticuatro eños. hijo de Mariano y de Ade
la, natural y vecino de Huelva, en aveni
da de Almadia, próximo al núm. 34; y 

GRAGERA CORDON, Alejandro; de 
veintiocho años, representante de droga?, 
hijo de Alejandro y de Regina, natural 
de Puebla de la Calzada y vecino df 
Montijo (Badaioz), en calle Antonio Mau
ra, 4; procesadbs en sumario 461 de 1951, 
por estafa;

UN GITANO, conocido por «El Mano
lo» ; limpiabotas, al parecer vecino de 
Badajoz; procesado ^n sumario 453 de 
1951, por apropiación indebida;

TORRES CORTES, Jeromo; natural 
de Don Benito, vecino de Badajoz, calle 
Costanilla sin número, hijo de Antonio 
y dé María, de veintiséis años, tratante, 
soltero;

SILVA CORDON, Enrique; natural de 
Don Benito, vecino de Huelva, en calle 
San Sebastián, sin número, herrería de 
los Gitanos, tratante, de treinta y sfis 
años, hijo de José y de Angela; procesa
dos en sumario 156 de 1949, por hurto;

SILVA DOMINGO, Carmen; de cuaren
ta y tres años, viuda, su caisa. natural de 
Olivenzas. vecina de Sevilla, calle Turia, 
núm. 15, y últimamente en Cádiz: proce
sada en sumario 46 de 1951, por hurto; y 

SILVA C A B A Ñ A S  o CABALLERO. 
Francisco, que usa también el nombre 
de Enrique Silva Cordón; gitano, al pa
recer vecino de Cabeza de Vaca (Bada
joz) ; procesado en sumario 309 de 1951, 
por hurto

Comparecerán en eb término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Badajoz para ingresar en prisión,—9505, 
9860, 10073, 10165, 10405, 10720 y 10832.


